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l. INTRODUCCION

El mecanismo de entrega del subsidio al Gas licuado de Petróleo permite la entrega eficiente 
del subsidio a las personas que reciben el beneficio a través de la Tarjeta Solidaria, 
permitiendo adquirir el cilindro de gas asignado a precio subsidiado, siempre que realice 
la compra. 

La política del subsidio al Gas Licuado de Petróleo, establecida por el Gobierno de El Salvador, 
es ejecutada bajo la coordinación del Ministerio de Economía, atribución dispuesta mediante la 
Ley Reguladora del Depósito, Transporte y Distribución de Productos de Petróleo en su artículo 
9-A. Esta Ley, en su artículo 9 A) establece que " ... mientras sea un producto subsidiado, el
Ministerio, por medio de acuerdo Ejecutivo, deberá establecer el precio máximo de venta del
GLP envasado y el monto individualizado del subsidio, asimismo, determinará los sujetos que
serán sus beneficiarios, quienes deberán formar parte de sectores de consumo doméstico de
limitada capacidad adquisitiva, negocios de subsistencia dedicados a la elaboración de
alimentos, centros escolares y complejos educativos públicos; y, entidades de asistencia sin
fines de lucro que preparan alimentos para personas en situación vulnerable, debidamente
acreditadas por el Ministerio".

Para poder determinar a los sujetos que serán beneficiarios del subsidio al GLP se requiere del 
diseño e implementación de procesos y procedimientos que se realicen de manera coordinada y 
que tengan como finalidad el otorgamiento del beneficio. 

Es por lo anterior que se elabora el presente manual de procesos y procedimientos de atención 
a beneficiarios, ya que se plasman las actividades que deben realizarse para otorgar el subsidio 
al GLP a la población, al mismo tiempo sirve como herramienta de consulta permanente por 
parte de los involucrados en los diferentes procesos de ejecución. 

Teniendo en cuenta lo anterior, se ha preparado el presente Manual, el cual define la forma de 
documentar y realizar las actividades, políticas, registros y esquematización de los diferentes 
procesos y procedimientos que ayudan al funcionamiento de CENADE. Los procedimientos han 
sido actualizados, revisados y corregidos para adaptarlos a las necesidades que surgen durante 
la ejecución de las actividades operativas, siendo estas el principal insumo para realizar un 
proceso de mejora continua. 
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11. OBJETIVOS

OBJETIVO GENERAL: 

ELSALVAOOR 
U....,MO•U>I �M CIU:-CH .. 
= ::, 

Describir de forma detallada, ordenada, sistemática e integral los procesos y procedimientos 
correspondientes a la atención del beneficiario al subsidio del Gas Licuado de Petróleo, así 
como también la información sobre las políticas, funciones y sistemas. 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS: 

• Ilustrar y diagramar la secuencia de pasos a seguir para los distintos trámites
correspondientes a la atención del Beneficiario, dentro del marco regulatorio del Acuerdo
Ejecutivo 197 para el Ramo de Economía, donde se establecen las reglas de Operación
vigente.

• Brindar una herramienta de apoyo para la atención a los beneficiarios y beneficiarias del
subsidio al GLP, así como también al personal de los Centros de Atención por Demanda

• Establecer de forma clara y objetiva los elementos necesarios para realizar los distintos
trámites y la atención a los beneficiarios.

111. BASE LEGAL

• Ley Reguladora del Depósito, Transporte y Distribución de Productos de Petróleo
• Reglamento Interno del Ministerio de Economía
• Acuerdo Ejecutivo en el Ramo de Economía No. 197 del día 27 de febrero de 2014,

publicado en el Diario Oficial No. 40, Tomo 402 de fecha 28 de febrero de 2014 .

IV. RESPONSABILIDADES

Es responsabilidad de la Gerencia de Operaciones y sus respectivas unidades velar por 
la correcta aplicación de los procedimientos mencionados en este manual. 

Al mismo tiempo es responsabilidad de la Gerencia de Metodología y Planificación y
sus unidades la aplicación correcta de los procedimientos que le competen ejecutar en 
el presente documento. 
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V. PROCEDIMIENTOS

1. PROCEDIMIENTO DE SOLICITUD DE INCORPORACIÓN DEL HOGAR O NEGOCIO,

1.1. OBJETIVO 

PARA SER BENEFICIARIOS AL SUBSIDIO AL GLP (PAB-01) 

Determinar y explicar la secuencia de pasos a seguir cuando un hogar o negocio solicita 
incorporarse como beneficiario al subsidio del GLP. 

1.2. ALCANCE 
Aplica a todas las actividades realizadas por el personal asignado a una oficina Departamental 
de CENADE, específicamente a las acciones relacionadas con la solicitud del subsidio al GLP. 

1.3. REFERENCIAS NORMATIVAS 
• Ley Reguladora del Depósito, Transporte y Distribución de Productos de Petróleo
• Reglamento Interno del Ministerio de Economía
• Acuerdo Ejecutivo en el Ramo de Economía No. 197 del día 27 de febrero de 2014,

publicado en el Diario Oficial No. 40, Tomo 402 de fecha 28 de febrero de 2014.

1.4. RESPONSABLE 
• La Gerencia de Operaciones es la responsable de gestionar el entrenamiento, inducción,

capacitación y todas las herramientas necesarias al personal de la Institución
involucrado en la ejecución del presente procedimiento.

• El Coordinar Departamental es el responsable de verificar el cumplimiento del presente
procedimiento.

• Los Técnicos Operativos de Servicio, la persona designada para recolectar la
información en campo, Unidades de Critica, Digitalización y Archivo, son los
responsables de la ejecución del presente procedimiento.

1.5. DEFINICIONES Y TERMINOLOGÍA 
• GO: Gerencia de Operación del CENADE.
• TOS: Técnico Operativo de Servicio.

• DE: Digitador de Expedientes

• Supervisor de Campo: Encargado de la recopilación y constatación en los hogares y/o

negocios visitados 
• GLP: Gas Licuado de Petróleo.
• GLPv2Web: Sistema Informático, que permite registrar las consultas y atenciones

recibidas en el CENADE, permitiendo generar un orden lógico del proceso a través de

"Ordenes de Trabajo"
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• Tarjeta Solidaria: Tarjeta que se le otorga a los beneficiarios del subsidio al GLP, 

para hacer efectivo la compra del cilindro de gas propano a precio subsidiado, de 

acuerdo a los asignados por el Estado. 
• CENADE: Centro de Atención por Demanda

• Informante Calificado: Persona designada por el Jefe(a) del hogar y/o negocio solicitante

(NO NECESARIAMENTE REPRESENTANTE LEGAL), para proporcionar información

requerida por el Técnico Operativo de Servicio, sobre las condiciones del hogar y de los

familiares que residen en la misma casa y/o negocio, ser mayor de edad y ser familiar

(Hasta) en tercer grado de consanguinidad o tercero de afinidad, también podrá retirar

la tarjeta solidaria.

• Grado de Parentesco permitido: hasta tercer grado de consanguinidad o tercer grado de

afinidad.

o Primer grado de consanguinidad: Padres e Hijos.

o Segundo grado de consanguinidad: Abuelos, Hermanos y Nietos.

o Tercer grado de consanguinidad: Tíos y Sobrinos

o Primer grado de afinidad: Padres del Conyugue e Hijos del Conyugue

o Segundo grado de afinidad: Abuelos del Conyugue o Hermanos del Conyugue

1.6. 

o Tercer grado de afinidad: Tíos del Conyugue y sobrinos del Conyugue

REQUISITOS 

• Es indispensable presentar el DUI vigente, legible y fotocopia ampliada al 150%.
• Según Anexo 1.8.1, de menú de casos y requisitos, deberá de presentar factura de

energía eléctrica original o reciente y fotocopia legible (si el trámite lo amerita).
• Abonados con una sola residencia.
• El hogar, negocio, deberán de utilizar el GLP, para preparar los alimentos .
• El consumo de energía eléctrica de los hogares, se tomara del promedio de los últimos

doce meses y deberá estar entre 1 y 199.99 kwh.
• Los negocios según solicitud, deberán dedicarse a la elaboración de pupusas, tortillas,

panadería exclusivamente de pan francés, comida rápida, comidas típicas y comedores,
los tres anteriores podrán estar ubicados en mercados o fuera de estos

• Completar la información del formulario de caracterización socioeconómica aplicable
tanto para el Hogar y/o negocio.
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1.7. ACTIVIDADES O PASOS 

No. Responsable 

1 N/A 

1.1 N/A 

2 N/A 

3 

4 

5 

Técnico operativo de 
Servicios (TOS) 

Técnico operativo de 
Servicios (TOS) 

Técnico operativo de 
Servicios (TOS) 

Actividad o Paso 

El/la Solicitante del hogar o el dueño del negocio, que desee 
incorporarse como beneficiario del subsidio al GLP, debe de 
presentarse a una de las oficinas Departamentales del 
CENADE, o enviar a un Representante Calificado (en los 
casos de enfermedad o discapacidad del titular), para 
proporcionar información objeto de la solicitud 
En los casos que el titular envíe un Representante 
Calificado, este último deberá firmar las Hojas de 
Precalificación en el espacio del titular, pero deberá de 
anteceder a la firma con la palabra "POR", y como requisito 
indispensable fotocopia de su DU I y del Titular del trámite, 
ambas ampliadas al 150% 
Una vez se ha hecho presente en el CENADE, El/la 
solicitante del hogar o dueño del negocio o el Representante 
Calificado, deberá de manifestar su solicitud, así como 
también consultar sobre los requisitos del trámite y el 
proceso que se debe de realizar. 
Atiende al solicitante y dará respuesta a las consultas y le 
indica_rá los reguisitos necesarios, según la matriz FOC-01 
MENU DE TRAMITES Y REQUISITOS (Ver Anexo 1.8.1), 
además deberá de registrar la solicitud como consulta en el 
sistema GLPV2Web. 
Una vez que El/la Jefe (a) del hogar o del negocio, o el 
Representante Calificado presente la documentación 
respectiva, según FOC-01 MENÚ DE TRÁMITES Y 
REQUISITOS, y se las entregará al TOS o persona 
designada, para que este último formalice la solicitud en el 
sistema GLPv2Web. 
Para formalizar la solicitud el TOS o la persona designada 
iniciara el proceso creando en el sistema GLPv2Web la 
orden de trabajo REGISTRO DE BENEFICIARIO GLP o 
SOLICITUD DEL SUBSDIO PARA NEGOCIO y procede a 
realizar las preguntas que se presentan en el formulario de 
registro "F2-CH" (Hogar) o "F2CN" (negocio). Al completar 
el formulario, el TOS o persona designada imprimirá tres 
copias del formulario y le solicitará al jefe de hogar o del 
negocio que firme dicho documento del trámite 
correspondiente, o al Representante Calificado para que 
firme "POR". 
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Actividad o Paso 
Se ingresan los datos del solicitante al sistema y el mismo 
determina la precalificación o no: 
El sistema GLPv2Web una vez ingresado los datos 
determina que el solicitante no precalifica para la obtención 
del subsidio (esto aplica únicamente para las solicitudes de 
subsidio para negocios de subsistencia), el TOS o la 
persona designada, imprime 2 hojas de Precalificación y le 
mencionara lo siguiente: "De acuerdo al sistema, el cual 
contiene los parámetros de inclusión socioeconómico 
establecidos en el Acuerdo 197 del Órgano Ejecutivo en el 
Ramo de Economía, en estos momentos no puede gozar del 
beneficio solicitado; pero puede aplicar nuevamente cuando 
considere que sus condiciones hayan cambiado". 
Sí el sistema GLPv2web, determina que el solicitante 
precalifica, El TOS o la persona designada, explicará antes 
del retiro del solicitante o del Representante Calificado, 
sobre la visita que se hará, al hogar/negocio como parte del 
procedimiento, para confirmar la información brindada y 
completar el llenado del formulario F1-CH; por lo cual debe 
de haber un informante calificado en la residencia según 
dirección de trámite, para que proporcione los datos 
relacionados con el/los ingresos salariales o de operación 
del negocio, nombres, fechas de nacimiento, números de 
DUls, nivel académico entre otros, del núcleo familiar. 
Además le entregará una copia firmada del trámite realizado 
en el Formulario F2-CH o F2-CN (Hoja de Precalificación), 
resuelve sus dudas, si las tuviere, y procederá a de_�dirle. 
Traslada las solicitudes de incorporación "Precalificadas o 
no Precalificadas" (F2-CH o F2-CN), y la documentación 
correspondiente (expediente), al Digitador de Expedientes o 
a la persona designada. 
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1.8. ANEXOS 

Anexo 1.8.1 

Ef SA.LVADOR 
OMAMO,NOS PAMA <;MIEC"A 

.. ·---- ... 

CASO 

Sin Energía Eléctrica 

Alquiler 

Familias excluidas 

Negocios de Subsistencia 

Tortillerías (TO) 

Pupuserías (PU) 

Panaderías de pan 

Francés (PF), Comedor 

(C), Comida Típica (CT), 

Comida Rápida (CR). 

Mesones sin recibo de 

energía eléctrica (MS). 

Mesones con recibo de 

energía eléctrica (MC) 

Cambio de subsidio de 

Hogar con energía a 

subsidio de negocio 

Cambio de subsidio de 

Hogar sin energía 

subsidio de negocio 

Conexiones por terceros 

Ocupante gratuito 

Guardián o cuidadores 

Sin arreglo de la 

titularidad del recibo 

Hogares múltiples, 

recibo mayor a los 

199.99 Kwh. 

CENTRO DE ATENCION POR DEMANDA - CENADE 

FOC-01 MENU DE TRÁMITES Y REQUISITOS 
Versión· 01 Rev · .. 

OESCRIPCION COOIGO REQUISITOS 

Personas que no tienen energía eléctrica ni contador 
1 Copia de OUI vigente y legible 

propio, ni conexión de terceros. 

Personas que arrendan una casa y tiene Copia de DUI vigente y legible, recibo de 

recibo de energía eléctrica con el promedio de 
2 

energía eléctrica del último mes. Contrato 

consumo de los últimos 12 meses menor a 200 kwh. de arrendamiento, caso contrario firmar 

pero el titular del recibo aparece en más de uno. declaración jurada de arrendatario DJ-01 

Hogares que cumplen con el rango de consumo pero 

que el sistema les da no gozar del subsidio. 
3 

Copia de OUI vigente y legible. Recibo de 

Pero consideran que son beneficiarios por su energía eléctrica (copia del mes anterior.) 

condición económica. 

Características: A) el trabajador o propietario es 

independiente o cuenta propia. T0:41 
Copia de OUI vigente y legible del 

B) Tiene solo el equipamiento básico para el PU:42 
propietario, fotocopia del recibo de 

desempeño de su trabajo o actividad económica. PF:43 
energía eléctrica del hogar menor a 200 

C)EI negocio es la principal fuente de trabajo y medio C:44 
kwh del mes en que se hizo el tramite o 

de vida para el propietario y del hogar. CT:45 
del mes anterior (si lo posee). 

CR: 46 

Familias que viven en pieza de mesón, este puede MS: Copia de DUI vigente y legible, firmar 

ser sin energía eléctrica o con energía eléctrica pero DJ-01 
no llega el recibo a cada pieza. 

MS:50 
MC: Copia de OUI vigente y legible, copia de 

Pero también pueden ser piezas de mesón en el que 
MC:51 

recibo de energía eléctrica del mes 

cada pieza tiene su propio contador y a cada una le anterior, que cumpla con el rango de 

llega un recibo solo que el titular es el mismo para consumo menor a 200 KWH. 

todas las piezas. Firmar OJ-01 

Las personas que reciben subsidio a través de la Copia de OUI, vigente y legible, Copia del 

factura de la energía eléctrica y desean cambiar a Recibo de Energía Eléctrica del hogar 

un subsidio por negocio de subsistencia. 6 
(consumo menor a 200 KWH) 

correspondiente al mes anterior o mes en 

curso. Firmar documento de Renuncia DR-

02 
Las personas que no reciben factura eléctrica pero 

reciben subsidio por medio de tarjeta solidaria y 
7 

Copia de DUI, Vigente y legible. Firmar 

desean cambiar a un subsidio por negocio de Documento de Renuncia DR-02. 

subsistencia. 

Personas que tienen energía eléctrica provenientes 

de otras fuentes: Familia, vecino, etc. Y que no 8 Copia de DUI, Vigente y legible. 

poseen contador propio. 

Propiedades, donde el dueño vive en el extranjero o Copia de DUI vigente y legible. Copia del 
en otra vivienda y el recibo presenta problema de Recibo de Energía Eléctrica del mes en 
duplicidad. La vivienda esta ocupada por un familiar 9 curso o anterior y cumplir con el rango de 
u otra persona que se encarga de cuidarla consumo menor a 200 kWh. (Si posee 

energía eléctrica). Firmar OJ-03. 

Personas que su ocupación es vivir y cuidar una Copia de DUI vigente y legible. Copia del 

propiedad privada en la playa u otro lugar, los cuales Recibo de Energía Eléctrica del mes en 

poseen energía eléctrica y el recibo presenta 10 curso anterior y cumplir con el rango de 
duplicidad en el titular. consumo menor a 200 kWh. (Si posee 

energía eléctrica). Firmar DJ-02. 

Personas que compraron o vendieron propiedades Copia de DUI vigente y legible. Copia del 

pero no han cambiado el titular del recibo Recibo de Energía Eléctrica del mes en 
11 curso o anterior y cumplir con el rango de 

consumo menor a 200 kWh. (Si posee 

energía eléctrica). Firmar OJ-04. 

Son mas de un hogar que habita en una misma Copia de DUI, Vigente y legible, y 
infraestructura y cada uno posee su propia cocina de 12 solamente para el titular del recibo de 

gas para la preparación de sus alimentos energía eléctrica una copia del recibo. 
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CENTRO DE ATENCION POR DEMANDA - CENADE 

EL SALVADOR 
Ut,ÁMONO,/J PAAA CAectcn 

�----·····----· FOC-01 MENU DE TRÁMITES Y REQUISITOS 

CASO DESCRIPCION CODIGO 
Deben verificarse y autorizarse por medio de 

evaluación titular del Ministerio de Economía. 

EJ: Hogares que consumen mas de 199.99 KWh. 
Casos especiales 1 Debido a que algún miembro de la familia padece 13 

alguna enfermedad y necesita un equipo especial 

para generar Oxigeno que origina el consumo 

excesivo de energía. 

Renuncia del subsidio 
Aquellas personas que voluntariamente renuncien al 

14 
subsidio. Serán atendidas por el Coodinador 

Departamental de la oficina CENADE respectiva. 

El beneficiario se presenta al CENADE a retirar su 
Entrega de tarjeta 

tarjeta solidaria, por que cambio de domicilio. (Se 15 
Solidaria 

generará orden de trabajo) 

Devolución de tarjeta 
Una persona se presenta al CENADE a devolver una 

Solidaria 
tarjeta solidaria que no le corresponde. (Se generará 16 

orden de trabajo) 

El beneficiario se presenta al CENADE a reportar 
Reposición de tarjeta 

daño, robo, hurto o extravió de la tarjeta solidaria. 17 
solidaria 

(Se generará orden de trabajo) 

Suspensión de 
18 

beneficiarios* 

Reactivación de Se realiza con las personas que tienen código activo 
19 

beneficiarios 4 

Re aplicación de 
20 

beneficiarios* 

El solicitante se presenta a CENADE con un recibo 
Conexión de energía por propiedad de la concesionaria (ej.: CEL) y solicita el 

22 
concesionario subsidio 

Aplica para centros escolares que tienen plan de 

alimentació y utilizan Gas Licuado de Petróleo (GLP) 

Centros Escolares 25 

Nota: Para los casos que se solicita fotocopia de DUI, esta debe ser ampliada a 150%. 

(*)Estos casos ya no se ejecutan, pero se mantendrán en la presente matriz debido a 

que ya poseen un código único que lo identifica 

1.9. REGISTROS 

Versión· 01 Rev · .. 

REQUISITOS 

Copia de DUI vigente y legible. Copia del 

Recibo de Energía Eléctrica del mes en 

curso o anterior. Constancia medica del 

padecimiento y del uso del aparato de 

oxigeno domiciliar 

Copia de DUI vigente y legible. Copia del 

recibo de energía eléctrica si lo tuviere. 

Firmar formato de renuncia DR-01 

DUI, vigente y legible. Copia de recibo de 

energía eléctrica del mes en curso o del 

mes anterior, acta de entrega y recepción 

de Tarjeta Solidaria. 

DUI, vigente y legible. Llenar formato de 

devolución digital y acta de devolución de 

tarjeta solidaria. Recibo de energía 

eléctrica del mes en curso o del mes 

anterior 
DUI, vigente y legible. Notificar a CENADE 

reportando el robo, hurto, pérdida o 

extravió. Fotocopia de recibo de energía 

eléctrica del mes anterior o mes en curso 

(si lo tuviere), reporte policial en caso de 

robo o hurto 

Firmar denuncia en CENA DE 

DUI, vigente y legible. Fotocopia del recibo 

de energía eléctrica del mes anterior o en 

curso. 

Copia de DUI vigente y legible 

Copia de DUI vigente y legible. Copia del 

Recibo de Energía Eléctrica del mes 

anterior o mes en curso, cumplir con el 

rango de consumo menor a 200 kWh. 

Carta donde se nombra al representante o 

encargado para la compra de los cilindros 

del centro escolar, Documento de 

inscripción del Consejo Directivo Escolar y 

Fotocopia del DUI del representante 

- FORMULARIO DE CARACTERRIZACIÓN SOCIOECONOMICA F2-CHN
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2. PROCEDIMIENTO DE CLASIFICACIÓN Y PLANIFICACIÓN DE LA RUTA PARA LA

2.1. OBJETIVO 

COBERTURA EN CAMPO (PAB-02) 

Determinar y explicar la secuencia de pasos a seguir para la clasificación y la planificación de la 
ruta para realizar la cobertura de campo y así recabar la información de los hogares o negocios 
precalificados. 

2.2. ALCANCE 
Aplica a todas las actividades ejecutadas por el personal asignado a una oficina Departamental 
de CENADE. 

2.3. REFERENCIAS NORMATIVAS 
• Ley Reguladora del Depósito, Transporte y Distribución de Productos de Petróleo
• Reglamento Interno del Ministerio de Economía
• Acuerdo Ejecutivo en el Ramo de Economía No. 197 del día 27 de febrero de 2014,

publicado en el Diario Oficial No. 40, Tomo 402 de fecha 28 de febrero de 2014.

2.4. RESPONSABLE 
• La Gerencia de Operaciones es la responsable de gestionar el entrenamiento, inducción,

capacitación y todas las herramientas necesarias al personal de la Institución
involucrado en la ejecución del presente procedimiento.

• El Coordinar Departamental es el responsable de verificar el cumplimiento del presente
procedimiento.

• El Digitador de Expedientes o la persona designada y el Supervisor de Campo son los
responsables de la ejecución del siguiente procedimiento.

2.5. DEFINICIONES Y TERMINOLOGÍA 
• GO: Gerencia de Operación del CENADE.
• TOS: Técnico Operativo de Servicio.
• DE: Digitador de Expedientes
• SUPERVISOR: Encargado de la planificación, ejecución de las rutas de verificación,

responsable de las personas designadas para recolectar información en campo y de la
consistencia de la información recopilada en las visitas

• DTI: Dirección de Tecnologías de la información, MINEC.
• GLP: Gas Licuado de Petróleo.
• GLPv2Web: Sistema Informático, que permite registrar las consultas y atenciones

recibidas en el CENADE, permitiendo generar un orden lógico del proceso a través de
"Ordenes de Trabajo"

• Geo referencia: o Geo-referenciación, proceso para determinar la posición, vector o
coordenada dentro de un mapa.

• Tarjeta Solidaria: Tarjeta que se le otorga a los beneficiarios del subsidio al GLP,
para hacer efectivo la compra del cilindro de gas propano a precio subsidiado, de
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acuerdo a los asignados por el Estado. 
• CENADE: Centro de Atención por Demanda, con 14 oficinas Departamentales
• "Conglomerados" o "Rutas lógicas": Método para establecer rutas de visita, es decir que

se visitaran hogares y/o negocios por concentración en determinado lugar o por que se
encuentran en el mismo rumbo.

• Expediente: Conglomerado de documentos, que contiene la solicitud de precalificación
para la obtención del beneficio al subsidio del GLP (F2-CH o F2CN), fotocopias y
formularios según los requisitos establecidos de acuerdo al trámite (VER ANEXO 1.8.1 ).

2.6. REQUISITOS
• Las solicitudes y/o expedientes de las personas que requieren el beneficio del subsidio

al GLP, deben de contener toda la información y documentación necesaria para su
gestión (VÉASE ANEXO 1.8.1, FOC-01 MENÚ DE TRÁMITES Y REQUISITOS)

• Es indispensable la fotocopia ampliada al 150%, del DUI vigente y legible.
• En los casos que corresponda (véase ANEXO 1.8.1, FOC-01 MENÚ DE TRÁMITES Y

REQUISITOS), deberá de contener fotocopia al 100% de la factura de energía eléctrica
reciente. (LA FOTOCOPIA ES NORMAL Y DEL ULTIMO RECIBO DE ENERGÍA
ELÉCTRICA, ESTA DEBE SER LEGIBLE).

2.7. ACTIVIDADES O PASOS

No. Responsable Actividad o Paso 
1 Digitador de Recibe del Técnico Operativo de Servicio (TOS), al final de 

Expedientes (DE) la jornada diaria, las solicitudes y expedientes de las 
personas que requieren el beneficio al subsidio del GLP 
ordenadas según municipio. 

2 Digitador de Solicita al Coordinador Departamental el "Reporte Estado 
Expedientes (DE) Sub-ordenes" 

3 Coordinador Ingresa en el sistema GLPv2Web, elige el menú "Consulta y 
Departamental Reportes", el cual le desplegara el sub-menu "Reportes 

(?rdenes de Trabajo". Luego da clic en el botón "Reportes 
Ordenes" y elige la opción "Estado subórdenes", selecciona 
el departamento correspondiente y la orden de trabajo 
"Registro de Beneficiario de GLP" y/o "Solicitud de subsidio 
para negocio" y da clic en el botón "Cargar", luego le 
aparecerá un cuadro resumen y debajo de este seleccionara 
el botón "cargar detalle". Cuando cargue la información dará 
clic en el botón "Exportar" y guardar el archivo en la 
computadora. 

4 Coordinador Abrirá el archivo y filtrará la columna "Suborden" con la 
Departamental categoría "Verificación en campo y levantamiento de F1-

CHN-CENADE". Luego selecciona la información generada 
por el filtro realizado y la remite al Digitador de Expedientes. 
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Responsable Actividad o Paso 
Digitador de Revisa según la información remitida por el Coordinador 
Expedientes (DE) Departamental que las solicitudes entregada por el Técnico 

Operativo de Servicios este registrada en el sistema y que la 
suborden de trabajo "Recepción de documentación 
correspondiente e inscripción F2CN-CENADE" se haya 
cerrado. 

Digitador de En el caso que la solicitud del trámite haya sido generada en 
Expediente (DE) otra oficina departamental, le notificará al Coordinador 

Departamental para que este se comunique con su

homólogo con la finalidad que el día viernes en la reunión 
general con la Gerencia de Operaciones le haga entrega por 
medio de memorándum de la documentación respectiva 
solicitud. 

Coordinador Una vez revisada las solicitudes con su respectiva 
Departamental (CD) documentación y cerrada la sub-orden mencionada en el 

paso 5, le entregará al Supervisor de Campo una copia de 
las hojas de precalificación para que realice la planificación 
de ruta de visita 

Supervisor de Campo Recibe del Digitador de Expedientes las hojas de 
(SC) precalificación para elaborar la planificación de la visita o 

verificación, a través de "conglomerados" o "rutas lógicas" 
Supervisor de Campo Solicita al Coordinador Departamental el "Reporte Ordenes 
(SC} Beneficiarios" 
Coordinador Ingresa en el sistema GLPv2Web, elige el menú "Consulta y 
Departamental Reportes", el cual le desplegara el sub-menú "Reportes 

(?rdenes de Trabajo". Luego da clic en el botón "Reportes 
Ordenes" y elige la opción "Ordenes por 
departamento/tipo/estado", selecciona el departamento 
correspondiente y la orden de trabajo "Registro de 
Beneficiario de GLP" y/o "Solicitud de subsidio para negocio" 
y selección el estado de la orden con la categoría "En 
proceso" y da clic en el botón "Cargar". Cuando cargue la 
información dará clic en el botón "Exportar" y guardar el 
archivo en la computadora. 

Coordinador Abrirá el archivo y filtrará la columna "Suborden" con la 
Departamental categoría "Verificación en campo y levantamiento de F1 -

CHN-CENADE". Luego selecciona la información generada 
por el filtro realizado y la remite al Digitador de Expedientes 

Supervisor de Campo Con el archivo enviado por el Coordinador Departamental 
(SC) agrupa por municipio, sector y segmento las hojas de 

precalificación que le entrego el TOS. Clasifica las 
solicitudes por conglomerados, es decir agrupa por 
cantones, segmentos, colonias, barrios o rutas de visitas 
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No. Responsable 
12 Supervisor de Campo 

(SC) 

12.1 Supervisor de Campo 
(SC) 

12.2 Supervisor de Campo 
(SC) 

13 Supervisor de Campo 
(SC) 

14 Coordinador 
Departamental

14.1 Coordinador 
Departamental

15 Coordinador 
Departamental

16 Supervisor de Campo 
(SC) 

17 Supervisor de Campo
i (SC) o persona 
i designada para 
1 recolectar información 

2.8. ANEXOS 

N/A 

2.9. REGISTROS 
N/A 

Actividad o Paso 

Una vez se tiene la información de las solicitudes para la
obtención del subsidio agrupados en conglomerados por su
ubicación, el Supervisor de Campo establece la ruta, dando
prioridad a visitar las zonas donde exista mayor
concentraciones de hogares o negocios, tomando en cuenta
el tiempo transcurrido después de haber realizado la
solicitud del trámite. 
El recorrido de la ruta iniciara desde el conglomerados más
lejano hasta al más cercano a CENADE 
Al mismo tiempo prepara una ruta alterna en caso de
delincuencia. 
Cuando haya realizado la ruta diaria se la comunicará al
Coordinador Departamental para su aprobación y asignación
de personal y vehículos para poder realizar 
Revisa la ruta propuesta por el Supervisor de Campo, asigna
al personal que realizará las verificaciones y los vehículos,
seqún la disponibilidad de recursos. Y aprueba la ruta 
En caso que la ruta no sea aprobada, el Supervisor de
Campo la modificará tomando en cuenta las observaciones
hechas por el Coordinador Departamental. 
Le comunica al Supervisor de campo que la ruta principal y
alterna fue aprobada para su ejecución 
Asigna la ruta y distribuye la carga de trabajo a las personas
designadas para recolectar información en campo, es decir
le hace entre9.9- de los hogares o negocios a visitar. ___ 
Revisará la carga de trabajo asignada, así como también la
documentación (Formularios de Caracterización
Socioeconómica F1-CH, memorándum de campo,
Notificación de visita NT-4, mapas, etc.) que necesitara para
realizar las verificaciones de los hogares o negocios. 
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3. PROCEDIMIENTO DE COBERTURA DE CAMPO (PAB-03)

3.1. OBJETIVO 
Determinar y explicar la secuencia de pasos a seguir cuando se realiza la verificación de 
información en la dirección de los hogares o negocios, que solicitaron incorporarse como 
beneficiario al subsidio del GLP. 

3.2. ALCANCE 
Aplica a todo el personal asignado en labores de verificación de información de las oficinas 
Departamentales del CENADE. 

3.3. REFERENCIAS NORMATIVAS 
• Ley Reguladora del Depósito, Transporte y Distribución de Productos de Petróleo
• Reglamento Interno del Ministerio de Economía
• Acuerdo Ejecutivo en el Ramo de Economía No. 197 del día 27 de febrero de 2014,

publicado en el Diario Oficial No. 40, Tomo 402 de fecha 28 de febrero de 2014.

3.4. RESPONSABLE 
• La Gerencia de Operaciones es la responsable de gestionar el entrenamiento, inducción,

capacitación y todas las herramientas necesarias al personal de la Institución

involucrado en la ejecución del presente procedimiento.

• El Coordinador Departamental es el responsable de verificar el cumplimiento del

presente procedimiento.
• Los Supervisores y/o persona designada para recolectar información, son los

responsables de la ejecución del presente procedimiento.

3.5. DEFINICIONES Y TERMINOLOGÍA 
• GO: Gerencia de Operación del CENADE.

• TOS: Técnico Operativo de Servicio.

• DE: Digitador de Expedientes

• SUPERVISOR: Encargado de la planificación, ejecución de las rutas de verificación,

responsable de las personas designadas para recolectar información en campo y de la

consistencia de la información recopilada en las visitas

• DTI: Dirección de Tecnologías de la información. 
• GLP: Gas Licuado de Petróleo.

• GLPv2Web: Sistema Informático, que permite registrar las consultas y atenciones

recibidas en el CENADE, permitiendo generar un orden lógico del proceso a través de

"Ordenes de Trabajo"
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• Geo referencia: o Geo referenciación, proceso para determinar la posición, vector o

coordenada dentro de un mapa.

• Tarjeta Solidaria: Tarjeta que se le otorga al o los beneficiarios del subsidio al GLP, 

para hacer efectivo la compra del gas a precio subsidiado, según los asignado. 
• Consistencia en la información: apego de la información recopilada al/los Manuales

establecidos 

• Informante calificado: Persona designada por el Jefe(a) del hogar y/o negocio solicitante,

para proporcionar información requerida por la persona designada para recolectar

información en campo, no necesariamente tiene que residir en la misma casa, debe ser

mayor de edad y ser familiar hasta tercer grado de consanguinidad o tercero de afinidad.
• Grado de Parentesco permitido: hasta tercer grado de consanguinidad o tercer grado de

afinidad 

o Primer grado de consanguinidad: Padres e Hijos.

o Segundo grado de consanguinidad: Abuelos, Hermanos y Nietos.

o Tercer grado de consanguinidad: Tíos y Sobrinos

o Primer grado de afinidad: Padres del Conyugue e Hijos del Conyugue

o Segundo grado de afinidad: Abuelos del Conyugue o Hermanos del Conyugue

o Tercer grado de afinidad: Tíos del Conyugue y sobrinos del Conyugue
• "Conglomerados" o "Rutas lógicas": Método para establecer rutas de visita, es decir que

se visitaran hogares y/o negocios por concentración en determinado lugar o por que se

encuentran en el mismo rumbo.
• Re-verificación: Actividad de verificar un hogar o Negocio con el fin de constatar y/o

actualizar el estado del beneficiario al subsidio del GLP, el cual tiene registrado un

trámite en el CENADE
• Catalogo Geográfico: Herramienta que permite identificar los códigos geográficos

(Departamento Municipio, Sector y Segmento), que corresponden a cada uno de los

segmentos en los cuales se ha dividido el país.

3.6. REQUISITOS 

• Es indispensable presentar el DUI vigente, legible

• El hogar, negocio, deberán de utilizar el GLP, para preparar los alimentos.
• Los negocios según solicitud, deberán dedicarse a la elaboración de pupusas, tortillas,

pan francés, comida rápida, comidas típicas y comedores.
• Completar la información del formulario de caracterización socioeconómica F1-CH,

aplicable tanto para el Hogar y/o negocio.
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3.7. ACTIVIDADES O PASOS 

No. 

1 

2 

3 

3.1 

Responsable 

Supervisor de Campo 
(SC) 

Supervisor de Campo 
(SC) o persona 
designada para 
recolectar información 

Actividad o Paso 

Distribuye según ruta o segmentos de trabajo, a la persona 
designada para recolectar información, los orienta y los 
ubica sobre la zona a trabajar. 
Procede a visitar los hogares y/o negocios, recopila y 
constata insitu, cierta información requerida (Cocina y 
cilindro de gas en uso, utilización de la energía eléctrica, el 
rubro según solicitud del negocio y otros) y procede con el 
llenado de la información según formulario F1 -CH o la 
documentación que lleva de apoyo 

Supervisor de Campo Procede a llenar el F1-CH con la información brindada por 
(SC) o persona el/la Solicitante o el informante calificado
designada para 
recolectar información 
Supervisor de Campo 
(SC) o persona 
designada para 
recolectar información 

En los casos en los cuales se hizo tramite por hogar y el 
supervisor o persona designada para recolectar información 
encuentra un negocio de subsistencia, solo deberá de anotar 
la información del hogar, es decir llenar desde la Sección 1 

hasta la VII del formulario F1-CH, debiendo de tener el 
cuidado de que en la sección V, pregunta 68 deberá de 
registrar la información de los ingresos y gastos del o los 
TRH respectivos, en el espacio de observaciones, hará 
referencia al tipo de negocio encontrado, en el hogar visitado 
y en la pregunta P99 de la sección VIII, deberá de marcar 

t----+----------+--"_X_"_e _n _e_l_e_s
.,_
;p_.a_c_io_d_e_�O y finalizar la entrevista 

3.2 Supervisor de Campo 
(SC) o persona 
designada para 
recolectar información 

Cuando se verifiquen las solicitudes de negocios de 
subsistencia y al realizar la visita tal negocio ha cambiado de 
domicilio o cerrado funciones, deberá el supervisor o 
persona designada para recolectar información solo llenar la 
caratula del formulario F1-CH (Sección 1, 11 y CONTROL DE 
TRABAJO), sin completar el resto con ningún otro tipo de 
información. 
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Responsable 
Supervisor de Campo 
(SC} o persona 
designada para 
recolectar información 

Actividad o Paso 
En el Formulario F1-CH, deberá de registrar el CODIGO DE 
RESULTADO, (página 1, final de la sección 11), "01
COMPLETA" y anotar en las "Observaciones Generales" 
(Página 12), la respectiva observación y anexar memorando 

1----+------------.-d_e_ca_mp_o __ . ___________________ _,
3.3 Supervisor de Campo Al realizar una Re-verificación a un negocio y este haya 

(SC) o persona cambiado de rubro, el supervisor o persona designada
designada para deberá de completar solo la caratula del formulario F1-CH 
recolectar información (SECCIONES 1, 11 y CONTROL DE TRABAJO), y en las 

Observaciones Generales (Pág. 12 o última página) 
deberá de escribir CIERRE DE NEGOCIO POR CAMBIO DE 
RUBRO y anexar memorando de campo con las 
observaciones respectivas y comunicar al solicitante o 
informante calificado, que se debe de acercar al CENADE, a 

1----+----------1--s_o_lic_it?.r el subsidio por el nuevo negocio que posee 
4 

4.1 

5 

5.1 

5.2 

Supervisor de Campo 
(SC} o persona 
designada para 
recolectar información 

Supervisor de Campo 
(SC} o persona 
designada para 
recolectar información 

Supervisor de Campo 
(SC} 

Supervisor de Campo 
(SC) 

Al término de la jornada diaria se entregará al Supervisor la 
carga asignada debidamente diligenciada, además de haber 
geo referenciado los hogares y/o negocios visitados en los 
medios mapas establecidos, además de informar los casos 
cuyo resultado fueron AUSENTES 
Cuando no se tiene los mapas respectivos, deberá de 
segmentar las viviendas o negocios visitados en el 
Programa informático "GOOGLE EARTH", previamente 
establecido por la oficina Departamental, tomando en cuenta 
la elaboración del "Croquis" de ubicación en campo y 
apoyándose también en el "C9talo_go Geoqráfico" 
Recibe la información recolectada por la persona designada, 
realiza control de calidad, sobre la consistencia de la 
información y la avala plasmando su firma en el formulario 
F1-CH. 
En los casos que el Supervisor, encontró inconsistencias en 
la información y/o documentación, realiza consulta con la 
persona designada para recolectar información a efecto de 
subsanar y realizar retroalimentación. 

____________ _,__ __ 

Supervisor 
(SC} 

de Campo En los casos que se considere necesario el Supervisor 
reprograma la visita para solventar inconsistencias, de 
información y/o documentación. 
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Responsable 

Supervisor de Campo 
(SC) 

Supervisor de Campo 
(SC) 

Supervisor de Campo 
(SC) 

Supervisor de Campo 
(SC) 

Actividad o Paso 
Una vez realizado el debido proceso de control de calidad, 
sobre las verificaciones de información, cierra en el Sistema 
GLPv2web, la suborden de trabajo "Verificación en campo 
y levantamiento de F1CHN - CENADE", ya sea por 
"Registro de beneficiario GLP" o "Solicitud de subsidio para 
negocio". Traslada la solicitud (F2-CH o F2-CN "Hoja de 
precalificación") y los formularios F1-CH de los hogares y/o 
neqocios visitados al DE. 
Antes de cerrar las orden de trabajo categorizara la 
verificación, según el resultado de esta en: 

• Ausente
• Cambio de domicilio
• Rechazo
• Migró
• Falleció
• Privado de libertad
• Zona no accesible
• Cierre de negocio
• Cambio de rubro

Y para ello seleccionara las opciones del menú desplegable 
que se encuentra en el botón "Finalizar sub orden". 

---------1 

En el caso que el resultado de la verificación es "Ausente" 
no se cerrara la sub-ordene de trabajo hasta que se obtenga 
un resultado diferente a este. 
Entrega al DE, los formularios F1-CH, revisados y firmados, 
para continuar con el proceso de preparación y entrega de 
expedientes 

3.8. ANEXOS 
N/A 

3.9. REGISTROS 
N/A 



• 

¡---MANUAL DE PROCESOS Y PROCEDIMIENTOS DE ATENCIONAL 
j BENEFICIARIO DEL SUBSIDIO AL GLP 

1 PR OCESO: ATEN C ION A SOLIC ITAN�E
L� Y BENEFI C IARIOS DE L SUBSIDI O AL

1 CÓDIG O: MAB 1 �b�iNTE A PARTIR DE: 15 DE AB R I L DE L

1 VERSIÓN: 01 .-1 -PA-G-
IN_A_: -21_d_e_9_3 

________ _

4. PROCEDIMIENTO DE DIGITACIÓN, PREPARACIÓN Y ENTREGA DE LOS EXPEDIENTES

4.1. OBJETIVO 
(PAB-04) 

Determinar y explicar la secuencia interna de los pasos a seguir cuando se ha realizado la 
verificación de las solicitudes para la incorporación del subsidio del GLP, los cuales se deben de 
digitar en los listados correspondientes, preparar los paquetes y entregarlos a la Unidad 
Correspondiente. 

4.2. ALCANCE. 
Aplica al personal asignado a la digitación, preparación y entrega de los expedientes de una 
oficina Departamental CENADE. 

4.3. REFERENCIAS NORMATIVAS 
• Ley Reguladora del Depósito, Transporte y Distribución de Productos de Petróleo
• Reglamento Interno del Ministerio de Economía
• Acuerdo Ejecutivo en el Ramo de Economía No. 197 del día 27 de febrero de 2014,

publicado en el Diario Oficial No. 40, Tomo 402 de fecha 28 de febrero de 2014.

4.4. RESPONSABLE 
• La Gerencia de Operaciones es la responsable de gestionar el entrenamiento, inducción,

capacitación y todas las herramientas necesarias al personal de la Institución

involucrado en la ejecución del presente procedimiento.

• El Coordinar Departamental es el responsable de verificar el cumplimiento del presente

procedimiento.

• El Digitador de Expedientes DE, o la persona designada, responsables de la ejecución

del presente procedimiento.

4.5. DEFINICIONES Y TERMINOLOGÍA 
• GO: Gerencia de Operación del CENADE.

• TOS: Técnico Operativo de Servicio.

• DE: Digitador de Expedientes

• SUPERVISOR: Encargado de la planificación, ejecución de las rutas de verificación,

responsable de la persona designada para recolectar información y de la consistencia de

la información recopilada en las visitas

• UCDE: Unidad de Critica-Digitación de expedientes

• DTI: Dirección de Tecnologías de la información.
• GLP: Gas Licuado de Petróleo.

• GLPv2Web:Sistema Informático, que permite registrar las consultas y atenciones

recibidas en el CENADE, permitiendo generar un orden lógico del proceso a través de

"Ordenes de Trabajo"
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• Menú de Casos o Trámites: Documento que en lista los tipos o casos de los trámites a

realizar por el solicitante, los codifica y detalla los requisitos documentales, (ANEXO
1.8.1 ).

• Formulario de Caracterización del Hogar o F1 -CH: Documento que recoge información

de la ubicación del Hogar y/o negocio, datos generales del solicitante y del grupo

familiar, ingresos económicos, detalles del tipo de vivienda y un apartado para detallar

datos de operación del negocio (este último aplica cuando el trámite es estrictamente
por negocio de acuerdo al Menú de Casos o Tramites) .

• Control de Entrega de Expedientes: Formato de remisión de expedientes establecidos
para las oficinas departamentales. 

4.6. REQUISITOS 
• Es indispensable dentro del expediente contar con el DUI vigente, legible.
• En los casos que corresponda, deberá debe tener el expediente factura de energía

eléctrica reciente y legible

4.7. ACTIVIDADES O PASOS 

No. Responsable Actividad o Paso 
1 Digitador de Recibe del Supervisor de Campo, los formularios 

Expedientes (DE) gestionados en campo, de las verificaciones realizadas. 
2 Digitador de Luego ingresa al sistema GLPv2Web, específicamente a la 

Expedientes (DE) orden de trabajo respectiva de la solicitud, e ingresa la 
información de sector y segmento en los campos 
correspondientes del formulario F2-CH o F2CN, para ello 
debe de editar dicho formulario que aparece en el sistema. 
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No. Responsable 
3 Digitador de 

Expedientes (DE) 

4 Digitador de 
Expedientes (DE) 

Actividad o Paso 
Anexa y completa el/los expediente, de acuerdo al siguiente 
orden: 
• Viñeta, engrapada en la parte superior izquierda (anexo

4.8.1)
• NT-1, engrapado en la parte superior izquierda (anexo

4.8.2)
• Hoja de precalificación del trámite, F2-CH o F2CN

(anexo 4.8.3)
• Fotocopia del DUI, ampliado al tamaño 150%
• Fotocopia del recibo de energía eléctrica del hogar,

cuando aplique según menú de casos.
• Fotocopia del recibo de energía eléctrica del puesto o

negocios, cuando es tramite por mercado o negocio de
subsistencia (si tiene tal servicio)

• Fotocopia de pago realizado del impuesto municipal
reciente, en los casos de negocios

• Contrato de Arrendamiento o Declaraciones Juradas
"DJ" (DJ-01, DJ-02, DJ-03 O DJ-04), cuando
corresponda y el que corresponda, de acuerdo al MENÚ
DE CASOS (anexos 4.8.4, 4.8.5, 4.8.6, y 4.8.7)

• NT-4 engrapado en la parte superior derecha (anexo
4.8.8)

• Formulario de caracterización de Hogares o F1 - CH
Clasifica los expedientes por Municipios y los ordena 
alfabéticamente de acuerdo al nombre del/los solicitantes. 
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No. Responsable 

5 Digitador de 
Expedientes (DE) 

6 Digitador de 
Expedientes (DE) 

7 Digitador de 
Expedientes (DE) 

8 Digitador de 
Expedientes (DE) 

9 Coordinador 

9.1 

Departamental (CD) 

Coordinador 
Departamental (CD) 

Actividad o Paso 

El DE, digita el listado en el formato "Control de envío de 
expedientes", para su recolección o entrega a la Unidad de 
Critica-Digitación, siguiendo el orden: 
• Verificaciones de tramites nuevos
• Expedientes de las solicitudes que no precalifican
• Verificaciones recuperadas (ya existe o existen

verificaciones anteriores, pero que carecen de cierta
información)

• Sobre las verificaciones recuperadas, el Coordinador
Departamental envía a la Unidad de Archivo, a través del
correo electrónico, el detalle de los expedientes a
entregar (listado digital), a fin de que la Unidad
anterior, avale u observe tal entrega.

• Verificaciones permanentes y continuas o VPC
(Formulario F3-CH), verificaciones que se realizan para
actualizar información.

• Solicitudes de incorporación de los Centros Escolares
• Solicitudes de incorporación de las ONG's
• La digitación deberá de conservar el orden anterior, pero

deben de estar agrupadas y ordenadas alfabéticamente
por municipio y por los nombres y apellidos de los
solicitantes

Arma los paquetes, hasta un máximo de 50 expedientes. 

Una vez armados los paquetes de expedientes se los ! 
entregará al Coordinador Departamental para que este los 
revise, firme v selle cada uno. 
Una vez revisados, firmados y sellados los expedientes por 
el Coordinador Departamental, el Digitador de expedientes 
le notificara cuantos expedientes se tienen listos para el 
retiro, el cual a su vez, notifica a la Unidad de Crítica
Digitación cada lunes antes de las 12 del mediodía, para que 
proqrame la recolección. 
Entrega los expedientes a la Unidad de Critica-Digitación; sí 
se encontraran expedientes con falta de documentación, se 
extraen de la entrega para subsanar la observación y 
posteriormente se inicia de nuevo el procedimiento 
DIGITACIÓN, PREPARACIÓN Y ENTREGA DE 
EXPEDIENTES. 
Los expedientes con falta de documentación, se extraen de 
la entrega, se procede a recuperar y una vez solventado, se 
preparan para el siguiente envío, siguiendo este 
procedimiento. 
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No. Responsable Actividad o Paso 
10 Digitador de El DE o la persona designada realiza el cierre de la sub-

Expedientes (DE) orden de trabajo "Entrega de expedientes F1 CHN a la 
unidad de control de calidad (CENADE departamental)" 
correspondiente a la orden de "Registro de Beneficiario de 
GLP" o "Solicitud de subsidio para negocio", según sea el 
trámite, en el sistema GLPv2Web. Dicha sub-orden la 
cerrará únicamente a los trámites que sí hayan sido 
retirados por la Unidad de Crítica-Digitación. 

4.8. ANEXOS 
4.8.1 Viñeta 

CASO º �-:II���-f� .. l 1 1 
TRAMITE: 1 [�j Hogar 2 O Negocio-

CENADE: . _J COD.:L_[ _ _I _ __J
DEPARTAMENTO: ---·-· ------� [_J.�_ ' 
MUNICIPIO: 

PRECAUflCADO 

SO·LICITANTE: 

DUI: 

------·· _ _J LIJ [j NO PRECAUFICAD00

.,,-... -.. .-........ -............. _. __ _J 

...... .. l ..... .l_J .... J ... J.�_L ____ J_.J - O 

4.8.2 Ficha de determinación de caso y tramite (NT-1) 

.. . • •. ,·:._t Pt�A� . 

"�"' el< E,l !>.l!v.Jclo• 
Mlnbterlo de E<:.on.:,n,.11 

·•r..• • •• _._, ta.lli' ¡; • • .·•• .r•·11o. • 1•,f'- ( � 

No. OC u..:Ec.ADA COC,IGO OH TRAMITE 

11 

cóo-,c:;o D(L 'I COIIIC.0 OPCRAOOR o.: SE.R'llf_lOS 

-�1 .. :�I 
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4.8.3 Formulario de caracterización socioeconómica del hogar F2-CH 

E DOR 
.. -�i!ihí��!:R' cm�R 

. ADML ISTRAClÓN D L UBSIDI . AL LP 
--�-
Caracterirnlón socioecc órrlca del hogar F2 . CH 
Resufllen del .:,3so 

Dirección 

Oep!lf!arrienio: (}S · SP.N S..\t/6.DOR 

Munbpio : 12 -SAN MA.R 'CS 

Canton: . 00 • AREA URBANA 

CaScrío: 

349l11 

28 Ene 2-014 OB:3S21 

Dree.ción: Cm: El RANS • O l CERC,\ DE u� GAl.dMERO Calle 25 D Aa11 ORIENTE Número de \/Menda: 29 D ftP O 3 

Teléfono: 

MINls-ERIC I E EC N(WiA 
GOBiERNO GE EL SALV.4Dffi 

�da;t.ianP cb• yC·lle uoo�rvpe 
EmfttoC1-C2. 2:n:rnde �- San Sat,m 
e�L c('JoA.1 ¡SC3; :23i-[BOO :-1:'ai infe@Mll':�y'OS/ 
:RECHOS -i:Séff114lJüS 

ELSALVADOR 
ti>.s41to>ioa - él!�t-tl! . 
= ·::

Frmaoh.fl:a 
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4.8.4 DJ-01 Declaración jurada de arrendatario 

Yo.-------------· de __ .mios de edoo, con DOC"íllllmto Úa:ico de 

------· hijo i:ii! ·y é.e --------· manifiesto 

que: a fa :fuw me en.me:n.tro .h.abinm.do en cali.d!d de m:md!rtario e in.:rweb� qµe perten2ee a 

posee D� únxo -de Ilimtidad Nnmen:i, 

par lo que para. los efectos leg;tl;�s- de e:.'1:e liocilll!F._n.tc, DECL\R.O� � toda la :infm:mad.oo. descrita 

en la. p� es veridic.a., OJ1!lq¡rier almadén o, fhlsedad en los. dímls �dos- {lUi! 

cCII.hvmgm a.nlquí.er �ición 1�gal. im1mrfa este ooctllllemO y .rlltoriz.t1 .a la. �n .a q1.1e 

100 006 mil __ _ 

F:_· -------
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4.8.5 DJ-02 Declaración jurada de personas que no sean las titulares beneficiarias del subsidio 
del Gas Licuado de Petróleo 

D.J-1)2. DECL-\RACIÓ:S Jt}ll.U>.A DE Y.ERSON . .tS Ql}E NO SEAN LAS TITULARES 

BE.°'D"ICIARL\S DEL SUBSmtO DEL GAS LICUADO DE PETRÓLEO. 

Y,n� -------------· ae __ ,a:oo;; de eid.ád. con D�-o Úcico de 

Idarti&d Numero • resid8nte ea -----------'' ongimmo de 

------·· hijo d2 y de _______ _.� 

que a 111 ·fecha me �, li.abil'aruio en aüd'a.d de ruii.dador, .?a 'ítiviJ!oda ,que pertenece .s 

---------· � ·�w.em. �ei! Docum.mto ún:ico .de Id.entidrui },,;Úmem 

-----------------,,---.:..-.. dicha vi.vie!:lda estÁ ubicada en 

_________ __,.. _____ _,.lí1 cual posee �l Nimlero � Idmti:fkarión dP.l 

S� _____ ....;, y Nún:iero de fl!mtiñaciótl del. !lllltI:Mo _______ _,, 

.p« lo que para ios eíect-OiS !ie.g . .ües. ele· este documento DECL4R� que toda la ínftumarión desa:ita 

em ta p�e e;, 1:mdtca,, aialqúier aitetaci.ón º. �ediad. e!1 los daros ¡;c0.p� que 

c:cmtta\� cm1qaier �idon · e� m,.1ruida em dbcmnen1t> y anttcmo a la insri:tYxióal .a que 

a&,. dDS mil __ _ 

F::'---------
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4.8.6 DJ-03 Declaración jurada para personas que sean ocupantes gratuitos 

DJ-03. DECL.\R..\CIÓN JURADA PARA PERSO·:S.AS Ql"E SE..�"\' OCt'.i? • .\.:"\,TES. 
GRATITIOS . 

,:T<i. _____________ , de 

Idau:id.ld h.� ____ • ri:5:id:nra ea ----------' migjn.ario de

------·· hijo & ---'------- y de _______ __, mmffiesto 

quien. posee DC4..""UllEllO ún:ko de Identidad Nmero 

------------"'-----------· .didm vi\!Íe:'ldn est.i ubicadl en 

par lo que paril. los e.fe:et-os �gal.es de este: �10 DECL.\.RO, crue toda la. ín.fueinaci.ón desaira 

en la pre:seme es t·e:ídka.. C!líllquier. ltl1EIT!ri6n o i'alsedad en los. datos )X'ttparci.ooados i:1.12

Cantrave!lgml cmlqa.i.er disposíci.Óll legal, :irr'i.'atida E!m ·� y Jtil.OOri:m a l.a imtitrx:ioo ll ql.le 

come 12li �icion.es que se consideren. perlin&nes, ,11 los ___ dw del lM5 de

ilOO do;-mil __ _ 

F:·-������� 
{fi:rma o huella) 

ELSAl.VADOR 
ll�U,00,0S �• ��t:�l:'t 

- . =-.. -::
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4.8. 7 DJ-04 Declaración jurada para personas que no han cambiado la titularidad del recibo 

DJ - o.t. DECLl\.IU.CIÓN Jl}RADA :PARA PERSONAS QUE NO R..\..� CA .. '\ml..-WO U. 

TIIULARIDAD DEL RECIBO . 

Yo. --------------· d2 __ añM ,de edad. mu Docu:m.emo 

Lñko de r� Námsm � 

en __________ �oñgmmo,de ____________ .• h.ijc,de 

_________ y de _________ .• mm:i.íie::.--«t que !a v:i:i'iend.1 que 

o qu.e este �ece a nm:nbDe -á.ee --,-----------·· did:la. ,i.\'Íen.dil. se -� 
.. :\.:·:·: 

�en _______________ • ypo� N1lllle!O de Identiñc.aci.im 

y Niiinero- · de �fu del e� 

-------· :f« io•_que para � á&tos; legales. de este �to DEC'LAR.O. que 

toda 11 inf«maci:óu descrim m la �-es veridica.,.·� �no fhl� en los daros 

p:ropolrionados que c.oot:ravengi'lll CWÚQ.l.ili.er dh'1)05.idóo li!ga!., immídl este ,documemo y ari1klti2D a 
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4.8.8 Comprobante de Verificación de Campo (NT-4) 

1 : • ..__
..,,..,..
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5. PROCEDIMIENTO DE CRITICA-DIGITACIÓN DE EXPEDIENTES (PAB-05)

5.1. OBJETIVO 
Determinar y explicar la secuencia de pasos a seguir, cuando la Unidad de Critica-Digitación, 
retira de las oficinas Departamentales los expedientes de los potenciales beneficiarios, revisa la 
consistencia de la información y digita el expediente en el sistema establecido. 

5.2. ALCANCE 
Aplica a todas las actividades ejecutadas por el personal de la Unidad de Critica-Digitación del 
CENADE. 

5.3. REFERENCIAS NORMATIVAS 
• Ley Reguladora del Depósito, Transporte y Distribución de Productos de Petróleo
• Reglamento Interno del Ministerio de Economía
• Acuerdo Ejecutivo en el Ramo de Economía No. 197 del día 27 de febrero de 2014,

publicado en el Diario Oficial No. 40, Tomo 402 de fecha 28 de febrero de 2014.

5.4. RESPONSABLE 
• La Gerencia de Metodología y Planificación, es la responsable de gestionar el

entrenamiento, inducción, capacitación y todas las herramientas necesarias al personal
de la Institución involucrado en la ejecución del presente procedimiento.

• El Encargado de la Unidad de Critica-Digitación, es el responsable de verificar el
cumplimiento del presente procedimiento.

• Los Técnicos de la Unidad de Critica-Digitación, son los responsables de la ejecución del
presente procedimiento.

• La Dirección Técnica de la Información DTI del MINEC, es la responsable de darle
mantenimiento y actualización al sistema que realiza, la validación, evaluación y
selección los beneficiarios.

5.5. DEFINICIONES Y TERMINOLOGÍA 
• GMP: Gerencia de Metodología y Planificación del CENADE.
• TOS: Técnico Operador de Servicio.
• DE: Digitador de Expedientes
• SUPERVISOR: Encargado de la planificación, ejecución de las rutas de verificación,

responsable de la persona designada para recolectar información y de la consistencia de
la información recopilada en las visitas

• ACC: Área de Control de Calidad
• TCC: Técnico de Control de Calidad.
• ECC: Encargado de Control de Calidad
• UA: Unidad de Archivo
• DTI: Dirección de Tecnologías de la información.
• GLP: Gas Licuado de Petróleo.
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• GLPv2Web: Sistema Informático, que permite registrar las consultas y atenciones
recibidas en el CENADE, permitiendo generar un orden lógico del proceso a través de
"Ordenes de Trabajo"

• Consistencia en la información: apego de la información recopilada al/los manuales
establecidos 

• Informante calificado: Persona designada por el Jefe(a) del hogar y/o negocio solicitante,
para proporcionar información de los familiares que residen en la misma casa, además
de ser mayor de edad y ser familiar en primer grado de consanguinidad o segundo de
afinidad.

• Actividad de "Critica": Proceso de revisión de la información contenida en los
expedientes, es decir que la información recolectada sea "Suficiente" y siga el orden
lógico establecido en el formulario de verificación.

• Termino Suficiente: Información y/o documentación necesaria correspondiente para
cada uno de los tramites.

• Control de Calidad: Actividad que realiza el encargado de la UCDE, a través de una
muestra sobre el trabajo de los TCDE, consistiendo en la revisión integra de los
expedientes criticados y digitados.

5.6. REQUISITOS 

• Es indispensable presentar el DUI vigente, legible y fotocopia ampliada al 150%.
• En los casos que corresponda (véase anexo 1, de menú de casos y requisitos), deberá

de presentar factura de energía eléctrica reciente y fotocopia ampliada al 150%.
• El hogar, negocio y/o Centros Escolares, deberán de utilizar el GLP, para preparar los

alimentos.
• En los casos que correspondan, el consumo de energía eléctrica el promedio de los

últimos doce meses, deberá ser de 1 a 199 kwh.
• Los negocios según solicitud, deberán dedicarse a la elaboración de pupusas, tortillas,

pan francés, comida rápida, comidas típicas y comedores.
• Completar la información del formulario de caracterización socioeconómica aplicable

tanto para el Hogar y/o negocio.

5.7. ACTIVIDADES O PASOS 

� ___ R_e_s .... :p_,o_n_s_a_b_le ___________ A_c_ti_v_id_a_d_ o_P_a_s_o _______ _
1 Técnico de Control de Revisa y retira expedientes de las diversas oficinas 

Calidad (TCC) Departamentales, según ruta previamente establecida. 
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No. Responsable Actividad o Paso 

2 Técnico de Control de Revisa cada uno de los expedientes según listado en el 
Calidad (TCC) orden siguiente: 

• Viñeta, engrapada en la parte superior izquierda
• NT-1, engrapada en la parte superior izquierda
• Hoja de precalificación del trámite, F2-CH o F2CN
• Fotocopia del DUI
• Recibo de energía eléctrica, cuando aplique según

menú de casos.
• Contrato de Arrendamiento o Declaraciones Juradas

"DJ" (DJ-01, DJ-02, DJ-03 o DJ-04), cuando
corresponda de acuerdo al MENU DE CASOS

• NT-4 engrapado en la parte superior derecha
• Formulario de caracterización de Hogares o F1 - CH

(anexo 5.8.1)
• Memorándum de campo (anexo 5.8.2), engrapado

dentro del F1-CH antes de la última hoja
3 Técnico de Control de Revisa el nombre, numero de caso y del DUI del solicitante 

Calidad (TCC) que corresponda con lo digitado en el listado de envío y con 
lo plasmado en el F1-CH 

4 Técnico de Control de Verifica que en la pregunta 66 del F1-CH, se encuentre al 
Calidad (TCC) menos un ingreso {tramite eor hogar} 

4.1 Técnico de Control de Identifica que hace falta ingresos, y la boleta no corresponde 
Calidad (TCC) a la condición de "cambio de domicilio" o "rechazo", 

comunica al Coordinador Departamental que no podrá 
recibirse y que deberá de realizar la gestión pertinente y 
considerar el/los exeedJ_entes en una próxima entrega. 

5 Técnico de Control de Verifica que en la pregunta 68 del F1-CH, tenga al menos un 
Calidad {TCC) inQreso (tramite por neQocio). 

5.1 Técnico de Control de Identifica si hace falta algún ingreso, y la boleta no 
Calidad (TCC) corresponde a la condición de "cambio de domicilio" o 

"rechazo", le comunica al Coordinador Departamental que 
no podrá recibirse y que deberá de realizar la gestión 
pertinente y considerar el/los expedientes en una próxima 
entreQa. 

6 Técnico de Control de Verifica que el "Control de entrega de expedientes", se 
Calidad (TCC) encuentre firmado por un responsable de la oficina 

Departamental. --
Técnico de Control de Verifica que el F1-CH, se encuentre respaldado por la firma 

7 Calidad (TCC) del Supervisor de Campo y del Coordinador Departamental, 
así como del informante que brindo los datos plasmados en 
el anterior formulario. -
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Actividad o Paso 
Si encuentra que le hace falta la firma del Supervisor de 
Campo o del Coordinador Departamental, le notifica la 
inconsistencia a este último para que firme la boleta, de no 
superarse lo anterior, se comunica no podrá recibirse, 
deberá de realizar la gestión pertinente y considerar el envío 
de el/los expedientes en una próxima entreQa. 
Si encuentra que le hace falta la firma o huella del 
informante, le notifica al Coordinador, que se requiere de la 
firma o huella, por lo que no podrá recibirse, deberá de 
realizar la gestión pertinente y considerar el envío de el/los 
expedientes en una próxima entreQa. 
Si encuentra error en la digitación del listado, se le notifica al 
DE, para su corrección y se continua el proceso. 
Si encuentra que hace falta un documento(s) o el 
documento(s) no es el correcto según Menú de Casos, se 
notifica que no podrá recibirse, deberá de realizar la gestión 
pertinente y considerar el envío de el/los expedientes en una 
próxima entrega. 

-

Retira los expedientes y listados sin ninguna de las 
inconsistencias y los traslada a la oficina de la Unidad de 
Critica-DiQitación del CENADE CENTRAL. 
Recibe los expedientes y consolida las entregas de las 

! de Calidad (ECC) Oficinas Departamentales en una "Sola", y la denomina con 
1 un número correlativo y continuo 

Encargado de Control Distribuye equitativamente la carga a procesar entre el 
de Calidad (ECC) Persgnal del área, para su revisión y procesamiento. 
Técnico de Control de Realiza la "Actividad de Critica-Digitación", es decir revisa 
Calidad (TCC) que toda la información de los expedientes no tenga 

inconsistencia para su posterior digitación. 
Técnico de Control de Si encuentra errores de escritura o mal cálculo matemático, 
Calidad (TCC) escribe a continuación la palabra correcta con lápiz rojo (de 

acuerdo a disponibilidad) y tacha la palabra incorrecta, sin
eliminarla o borrarla, con el fin de mantener constancia de 
el/los datos oriQinales. 

Técnico de Control de Si encuentra errores en el orden, no se atendió los saltos 
Calidad (TCC) establecidos por orden u omisión de cada una de las 

preguntas, el TCC procede a realizar las siguientes 
actividades: 

• Tacha el dato mal ubicado y lo escribe en el ítem
correcto con lápiz rojo(sujeto a disponibilidad)

• Escribe el dato en el ítem correcto con lápiz
rgjo(sujeto a disponibilidad)
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No. Responsable Actividad o Paso 
11.3 Encargado de Control Si encuentra documentación incompleta o errónea, solicita a 

de Calidad (ECC) la oficina departamental correspondiente, la presentación del 
documento necesario. 

14 Técnico de Control de Regresa los expedientes criticados y digitados al Encargado 
Calidad (TCC) de la Unidad de Critica-Digitación, una vez terminado la 

actividad de critica-digitación. E ingresa al sistema 
GLPv2Web para cerrar la sub-orden de "Critica de F1 CHN -
CENADE y la de "Digitación de F1 CHN - CENAD E de la 
orden de trabajo "Registro de Beneficiario de GLP" o 
"Solicitud de subsidio para neQocio", seQún sea el caso 

15 Encargado de Control Realiza control de calidad a los expedientes procesados. 
de Calidad (ECC) 

16 Encargado de Control Establece y revisa una muestra de lo realizado en el día por 
de Calidad (ECC) cada TCC, al menos 3 expedientes por cada uno de ellos/as. 

17 Encargado de Control Revisa que los expedientes a entregar estén completos. Y 
de Calidad (ECC) cierra la sub-orden "Entrega de F1CHN a la Unidad de 

Archivo" de la orden de trabajo "Registro de Beneficiario de 
GLP" o "Solicitud de subsidio para negocio", según sea el 
caso 

18 Encargado de Control Realiza la entrega al Encargado de la Unidad de Archivo 
de Calidad ( ECC) Central de los lotes ya procesados. 
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Anexo 5.8.2 Memorándum de Campo 

PAAA: 

);�(¡¡µ-; 
,W.FtJAMIU':fóf# 

Di::' t.4' a,nn-A 
iV;,,, J,:. f�fttJ�fa¡,..-..; 

5.9. REGISTROS 

N/A 
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6. ARCHIVO DE EXPEDIENTES Y RESGUARDO DE INFORMACIÓN (PAB-06)

6.1. OBJETIVO 
Determinar y explicar la secuencia de pasos a seguir cuando la Unidad de Archivo Institucional, 
realiza las labores de resguardo de los expedientes, documentos, formularios y comodatos, 
relacionados con el otorgamiento del subsidio. 

6.2. ALCANCE 
Aplica a todas las actividades que ejecuta el personal asignado a la Unidad de Gestión 
Documental y Archivo 

6.3. REFERENCIAS NORMATIVAS 

• Ley Reguladora del Depósito, Transporte y Distribución de Productos de Petróleo
• Reglamento Interno del Ministerio de Economía
• Acuerdo Ejecutivo en el Ramo de Economía No. 197 del día 27 de febrero de 2014,

publicado en el Diario Oficial No. 40, Tomo 402 de fecha 28 de febrero de 2014.

6.4. RESPONSABLE 
• La Gerencia de Metodología y Planificación, es la responsable de gestionar el

entrenamiento, inducción, capacitación y todas las herramientas necesarias al personal
de la Institución involucrado en la ejecución del presente procedimiento.

• El Encargado de la Unidad de Archivo Institucional, es el responsable de verificar el
cumplimiento del presente procedimiento.

• Los Técnicos de la Unidad de Archivo Institucional, son los responsables de la ejecución
del presente procedimiento.

6.5. DEFINICIONES Y TERMINOLOGÍA 
• GO: Gerencia de Operación del CENADE.
• TOS: Técnico Operador de Servicio.
• DE: Digitador de Expedientes
• SUPERVISOR DE CAMPO: Encargado de la planificación, ejecución de las rutas de

verificación, responsable de la persona designada para recolectar información y de la
consistencia de la información recopilada en las visitas

• ACC: Unidad de Control de Calidad
• UGDA: Unidad de Gestión Documental y Archivo
• GMP: Gerencia de Metodología y Planificación
• DTI: Dirección de Tecnologías de la información. 
• GLP: Gas Licuado de Petróleo.
• GLPv2Web: Sistema Informático, que permite registrar las consultas y atenciones

recibidas en el CENADE, permitiendo generar un orden lógico del proceso a través de
"Ordenes de Trabajo"

• Tarjeta Solidaria: Tarjeta que se le otorga al o los beneficiarios del subsidio al GLP, 
para hacer efectivo la compra del gas a precio subsidiado, según los asignado. 
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• CENADE: Centro de Atención por Demanda, con 14 oficinas Departamentales
Consistencia en la información: apego de la información recopilada al/los manuales
establecidos

• Informante calificado: Persona designada por el Jefe(a) del hogar y/o negocio solicitante,
para proporcionar información de los familiares que residen en la misma casa, además
de ser mayor de edad y ser familiar en primer grado de consanguinidad o segundo de
afinidad.

• Documentación requerida: Es la documentación necesaria Según el Menú de casos.
• Base de búsqueda de Archivo: Instrumento de búsqueda en formato Excel, donde se

tiene la información de todos los expedientes recibidos y/o documentación existente.
• Información recuperada: Documentación o información faltante, entre ellos, el Formulario

F1-CH con información completa o justificada, Copia del DUI, Copia del recibo de
energía eléctrica u otros (pretende constatar que el beneficiario siga cumpliendo con los
requisitos para el beneficio).

• Valoración de documentos: es el proceso por el cual se determinan los valores primarios
y secundarios de los documentos, con el fin de establecer su permanencia en las
diferentes fases de su ciclo de vida, el término valoración es asociado a la selección,
descarte y expurgo de documentos

• Valor primario: documentos producidos por la propia institución y que nace por medio de
una función, sean estos documentos administrativos, legales, fiscales, financieros,
técnicos e informativos etc.

• Valor secundario: Son aquellos documentos que sirven de referencia para la elaboración
o reconstrucción de cualquier actividad de la administración porque su valor es
permanente; sirve como fuente primaría para la historia y como testimonio de la memoria
colectiva, son el Patrimonio Documental de la institución que los creó.

• Serie documental: Conjunto de expedientes que tiene que ver un mismo tema, asunto o
materia 

• La foliación: Es el proceso por el cual se origina un nuevo correlativo a la cara frontal de
cada hoja del expediente, tiene dos finalidades principales: controlar la calidad de folios
de un folder, respetando el principio de orden original y conservar la integridad de la
serie documental.

• Control de calidad: consiste en un conjunto de acciones planificadas y aplicadas
sistemáticamente que contribuyen a cumplir los requisitos para la calidad.

• Estructura de un estante:
o Estante = 2 caras = 12 niveles = 72 cajas = 432 cartapacios = 8,640 expedientes
o Cara de estante = 6 niveles = 36 cajas = 216 cartapacios = 4,320 expedientes
o Nivel de estante = 6 cajas = 36 cartapacios = 720 expedientes.
o Caja = 6 cartapacios = 120 expedientes
o Cartapacio = 20 expedientes

6.6. REQUISITOS 

• Es indispensable presentar el DUI vigente, legible y fotocopia ampliada al 150%.
• En los casos que corresponda (véase anexo 1, de menú de casos y requisitos), deberá

de presentar factura de energía eléctrica reciente y fotocopia ampliada al 150%.
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• El hogar, negocio y/o Centros Escolares, deberán de utilizar el GLP, para preparar los
alimentos.

• En los casos que correspondan, el consumo de energía eléctrica el promedio de los
últimos doce meses, deberá ser de 1 a 199 kwh.

• Los negocios según solicitud, deberán dedicarse a la elaboración de pupusas, tortillas,
pan francés, comida rápida, comidas típicas y comedores.

• Completar la información del formulario de caracterización socioeconómica aplicable
tanto para el Hogar y/o negocio.

6. 7. ACTIVIDADES O PASOS 

No. Responsable Actividad o Paso 

1 Unidad de Gestión Recibe de la Unidad de Control de Calidad los 
Documental y Archivo expedientes procesados con su respectivo listado de 
(GDA) entrega 

2 Encargado de UGDA Distribuye la entrega entres los Técnicos para que 
verifiquen la documentación que se entrega por parte de 
la Unidad de Control de Calidad 

3 Técnico de Archivo Coteja los expedientes y su documentación respectiva, 
(TC) uno a uno contra listado físico 

4 Técnico de Archivo Verifica que el expediente contenga la documentación 
(TC) que le corresponde seoún su trámite 

4.1 Técnico de Archivo Si encuentra inconsistencia notifica por escrito a través 
(TC) del formulario de inconformidades al encargado de 

UGDA sobre lo anterior para que lo notifique a la Unidad 
de Control de Calidad con el objetivo de subsanarlas 

4.2 Técnico de Archivo En caso de no encontrar inconsistencias se procede a la 
(TC) firma de recepción en el formato "Control de entrega de 

expedientes" 
5 T écníco de Archivo Una vez firmado el formato de "Control de entrega de 

(TC) expedientes", ingresa al sistema GLPv2Web para cerrar 
la sub-orden de "Archivado de F1 CHN - CENAD E" de la 
orden de trabajo "Registro de Beneficiario de GLP" o 
"Solicitud de subsidio para negocio", según sea el caso 

6 Encargado de UGDA Actualiza la información recibida de la Unidad de Control 
de Calidad, en la base de control de expedientes de la 
UGDA, mediante los listados digitales de entregas 
consolidadas 

7 Encargado de UGDA Realiza una copia del listado digital y la traslada a la base 
de control de la UGDA, para actualizar el ingreso de 
expedientes 

8 Técnico de Archivo Coloca cada uno de los expedientes en folder manila 
(TC) 
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No. Responsable 

9 Técnico de Archivo 
(TC) 

9.1 Supervisor de Campo 
(SC) 

Supervisor de Campo 
(SC) 

10 Técnico de Archivo 
(TC) 

11 Técnico de Archivo 
(TC) 

Actividad o Paso 

Cuando ya se ha recibido el expediente de conformidad y 
se le ha colocado en folder, se ingresa en aplicativo 
"Expedientes GLP versión 2.0", opción "menú", 
"verificación" digita el número de "caso", selecciona el 
tipo, "Hogar'', "Negocio" y da clic en buscar, coteja que el 
tipo de trámite que aparece en sistema sea el mismo que 
en el expediente físico, se coteja cada uno de los 
documentos con el sistema dando clic en cada uno de 
ellos, y se coloca al final el resultado de la validación 
1 (completa), 2(incompleta) y 3(rechazo), luego selecciona 
la opción "guardar" si el expediente está completo con su 
respectiva documentación, y el sistema dará la orden 
para que sea ordenado en el aplicativo de ordenación de 
expedientes. 
Si hace falta un documento de rigor el sistema manda 
una alerta para que sea enviado a campo y se pueda 
recuperar el documento 
Si ya existe un expediente del mismo beneficiario en 
resguardo el sistema indica que ya fue ordenado y se 
adjunta al va existente. 
Ordena los expedientes Ingresando al aplicativo 
"Expedientes GLP versión 2.0", opción "menú", 
"Ordenamiento" ingresa el número de "Estante", 
selecciona el tipo, "Hogar", "Negocio" o "Operativo" y 
digita el número de "Caso" o de DUI, cuando corresponda 
y da clic en "Ordenar". Consecutivamente el sistema 
muestra la posición en donde quedará resguardado el 
expediente con los siguientes campos: estantes, nivel 
(anaquel), caja, cartapacio y numero de correlativo 
Coloca los expedientes en "Cajas especiales de archivo", 
posteriormente se instala en la respectiva estantería para 
su resQuardo final. 
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Actividad o Paso 

Elimina el material metálico, aplica el principio de orden 
original de manera descendente. Es decir, el documento 
generado por CENADE con la fecha más antigua se 
colocará al inicio; mientras que el documento con la fecha 
más reciente se colocará al final del folder de manila. 
• NT-1
• Hoja de precalificación
• Fotocopia del DUI
• Fotocopia del Recibo de energía eléctrica ( cuando

corresponda)
• Declaración Jurada (cuando corresponda y la que

corresponda)
• Declaración de renuncia del subsidio (cuando

correspondan y la que corresponda)
• Formulario NT-4
• Formulario F1-CH
• Memorando de campo
Utiliza fastener de plástico y se colocará los documentos 
respetando el principio de orden oriqinal 
Folía cada expediente de los beneficiarios o posibles 
beneficiarios, por tratarse de documentos que tienen 
valor legal y así cumplir con lo establecido en la 
"Normativa Nacional de Archivo" aplicable a la gestión de 
documentos v archivos especializados 
Realiza la foliación tomando en cuenta los siguientes 
aspectos: la numeración se hace de manera consecutiva; 
es decir, empezando con el 0001 en la hoja superior de 
cada documento, la siguiente con el 0002, y así 
sucesivamente. Además, no se deberá omitir ni repetir 
números, no foliar utilizando números con el suplemento 
A, B, C, o bis, no foliar en el reverso o la cara vuelta de 
las hojas, no colocar la foliación sobre el texto del 
documento, sellos, logotipos, firmas, fechas o 
encabezados. Se debe escribir el número en la esquina 
superior derecha de la cara recta del folio en el mismo 
sentido del texto del documento, no foliar las pastas ni las 
hojas separadoras. 
En los casos en que exista errores en la foliación, anula a 
lápiz con una línea oblicua (/). Evitando tachones y 
enmendaduras 
Coloca en la portada a cada expediente el sello de 
declaratoria de confidencialidad dando cumplimiento a la 
LAIP. 
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No. Responsable Actividad o Paso 

17 Técnico de Archivo 
(TC) 

18 T écníco de Archivo 
(TC) 

19 Técnico de Archivo 
(TC) 

20 Técnico de Archivo 
(TC} 

21 Técnico de Archivo 
(TC) 

22 Técnico de Archivo 
(TC) 

23 Técnico de Archivo 
(TC) 

6.8. ANEXOS 
N/A 
6.9. REGISTROS 
N/A 

Ordena los expedientes por número correlativo, del 1 a n, 
para colocar la numeración que le corresponde al 
expediente, este se rotará a la izquierda, de modo que el 
lomo del folder quede hacia abajo. El número correlativo 
será colocado con un sellador numérico y se ubicará en 
la parte superior derecha del mismo. 
Guarda cada expediente en cajas especiales de archivo 
que se llenaran hasta un 80% de su capacidad (140 
expedientes), con la finalidad de poder adicionar 
documentos a cada expediente. 
Coloca las cajas especiales contiendo los expedientes en 
estantes de arriba hacia abajo, de izquierda a derecha 
seqún lo indica la Norma nacional de Archivos. 
Clasifica los expedientes que corresponden a las 
recuperaciones de información para que posteriormente 
se incorporen al expediente que ya se encuentra en 
resquardo por el archivo. 
Ubica la posición de los expedientes, según; estante, 
caja, folder de palanca (ampo) y correlativo por medio del 
número de DUI o el número de caso, en la base de 
búsqueda "busca01" (formato Excel) o en el sistema 
"Expedientes GLP versión 2.0", 
Ordena los expedientes de recuperación de información 
por estante, caja, ampo y correlativo del menor al mayor 
para facilitar su proceso de incorporación al expediente 
que ya se encuentra en resguardo. 
Elaborar y/o actualizar el instrumento técnico "Tabla de 
Plazos de Conservación de Documentos TPCD" para 
conocer los tipos y series documentales que se producen 
y administran, analizar la vigencia legal y administrativa 
de los documentos, la cantidad de metros lineales de 
información y la clasificación de la información según la 
LAIP. 
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7.1. OBJETIVO 

7. DIGITALIZACIÓN DE EXPEDIENTES (PAB-07)

ELSALVAOOR 
�l(,\�(J,· �(.�"'º 
. 

= ;, 

Determinar y explicar la secuencia de pasos a seguir cuando la Unidad de Digitalización, 
digitaliza los expedientes de los posibles beneficiarios al subsidio del GLP. 

7.2. ALCANCE 
Aplica a todas las actividades realizadas por todo el personal asignado a la Unidad de 
Digitalización de CENADE. 

7.3. REFERENCIAS NORMATIVAS 
• Ley Reguladora del Depósito, Transporte y Distribución de Productos de Petróleo
• Reglamento Interno del Ministerio de Economía
• Acuerdo Ejecutivo en el Ramo de Economía No. 197 del día 27 de febrero de 2014,

publicado en el Diario Oficial No. 40, Tomo 402 de fecha 28 de febrero de 2014.

7.4. RESPONSABLE 
• La Gerencia de Metodología y Planificación, responsable de gestionar el entrenamiento,

inducción, capacitación y todas las herramientas necesarias al personal de la Institución
involucrado en la ejecución del presente procedimiento.

• El Encargado de la Unidad de Digitalización, responsable de verificar el cumplimiento del
presente procedimiento.

• Los Técnicos de la Unidad de Digitalización, son los responsables de la ejecución del
presente procedimiento.

7.5. DEFINICIONES Y TERMINOLOGÍA 
• GMP: Gerencia de Metodología y Planificación del CENADE.
• ACC: Área de Control de Calidad
• UGDA: Unidad de Gestión Documental Archivo
• UDE: Unidad de Digitalización de Expedientes
• TO: Técnico en Digitalización
• GLP: Gas Licuado de Petróleo.
• GLPv2Web: Sistema Informático, que permite registrar las consultas y atenciones

recibidas en el CENADE, permitiendo generar un orden lógico del proceso a través de
"Ordenes de Trabajo"

• Geo referencia: o Geo referenciación, proceso para determinar la posición, vector o
coordenada dentro de un mapa.

• Tarjeta Solidaria: Tarjeta que se le otorga al o los beneficiarios del subsidio al GLP, 
para hacer efectivo la compra del gas a precio subsidiado, según los asignado. 

• Consistencia en la información: apego de la información recopilada al/los manuales
establecidos 

• Informante calificado: Persona designada por el Jefe(a) del hogar y/o negocio solicitante,
para proporcionar información de los familiares que residen en la misma casa, además
de ser mayor de edad y ser familiar en primer grado de consanguinidad o segundo
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• Bach: Lote de las imágenes de los DUI escaneados perteneciente a los archivadores de
palanca.

• Cejilla: Lote de las imágenes de la documentación del expediente escaneados
perteneciente a los archivadores de palanca.

7.6. REQUISITOS

• El expediente del solicitante/beneficiario del subsidio al GLP tiene que haber sido
procesado por la unidad de control de calidad. También tuvo que haber sido ordenado
en estantes dentro de la unidad de archivo.

7. ACTIVIDADES O PASOS

No. Responsable 

1 Encargado de UDE 

2 Técnico en 
Digitalización (TO) 

3 Técnico en 
Digitalización (TO) 

4 Técnico en 
Digitalización (TO) 

5 Técnico en 
Digitalización (TO) 

6 Técnico en 
Digitalización (TO) 

7 Técnico en 
Diqitalización (TO) 

Actividad o Paso 
Recepción de Expedientes 
Solicita expedientes al encargado de Unidad de Gestión 
Documental v Archivo v procede a verificarlos 
Procede a depurar los expedientes 

Ingresa al sistema Expediente GLPv2.0, opción Depuración 
e ingresa el número del folder de palanca en el espacio 
AMPO, da clic en la opción Buscar y despliega los 1 
expedientes previamente ordenados por la Unidad de: 
Gestión Documental y Archivo (UGDA) . 
Verifica que el número de caso de la hoja de precalificación, 
coincida con la digitada en el sistema, formulario NT-4 y 
formulario F1-CH específicamente en el espacio "Hora de 
Inicio" 
Verifica que el nombre según fotocopia presentada coincida 
con el formulario F1-CH, Hoja de precalificación y el sistema 
Expediente GLPv2.0 
Verifica que el número del DUI según fotocopia presentada, 
coincida con el formulario F1-CH y el sistema Expediente 
GLPv2.0 

Si encuentra diferencia en la información digitada, procede a 
correqir en el sistema Expediente GLPv2.0. 
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Responsable Actividad o Paso 
Técnico en Si encuentra error de escritura en los formularios, se 
Digitalización (TO) clasifica y se elige una opción en base al catálogo de 

Inconsistencias del Sistema Expediente GLPv2.0, columna 
"PROBLEMA" y se le asigna un "Reporte de solución" dando 
clic al código correspondiente y posteriormente dar clic en la 
opción ARREGLO" 

Técnico en Si la cantidad de expedientes físicos no coincide con los 
Digitalización (TO) desplegados en el sistema el/la Técnico en Digitalización 

(TO) debe notificar al encargado de la UDE para que este le 
notifique al de soporte técnico que ingrese los expedientes 
faltantes en el sistema "Expedientes GLPv2.0", una vez 
corregido por el de soporte técnico lo regresa al encardo de 
la Unidad de Digitalización de Expedientes (UDE), para que 
sea entregado al TO del proceso de "Depuración" y sea 
agregado al folder de palanca. 

Técnico en Si los expedientes en el sistema "Expedientes GLPv2.0" 
Digitalización (TO) están duplicados, el/la TO debe notificar al encargado de la 

UDE para que este reporte al de soporte técnico los 
expedientes a eliminar en el sistema "Expedientes 
GLPv2.0", el de soporte técnico notifica al encargado de la 
Unidad de Digitalización que la corrección se realizó con 
éxito. 

Técnico en Si encuentra dos o más inconsistencias en el mismo 
Digitalización (TO) expediente y no existe un reporte de solución en el catálogo 

de inconsistencias del sistema Expedientes GLPv2.0, debe 
notificar al encargado de la UDE para que este analice la 
metodología a seguir para su respectiva corrección, cuando 
el encargado de la UDE resuelve la inconsistencia regresa el 

, expediente al TO de "Depuración" para su resguardo en el 
folder de palanca. 

Técnico en Si el orden de los expedientes físicos no coincide con el del 
Digitalización (TO) sistema, debe ordenarse en base al del sistema 

"Expedientes GLPv2.0". 
Técnico en ' Verifica que todos los cambios que realizo se guarden con 
Digitalización (TO) éxito, en la opción "Ver Depurados" del sistema Expedientes 

GLPv.2.0 
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No. Responsable Actividad o Paso 
14 Técnico en Al haber concluido el proceso de DEPURACION de los 

Digitalización (TO) expedientes completos del folder de palanca asignado, elige 
la opción de TERMINAR AMPO, para continuar el siguiente 
procedimien!o o continuar de nuevo con el procedimiento de 
DEPURACION de los siguientes fólderes de palanca. 

Impresión de viñetas 
1 Técnico en Ingresa al sistema Expediente GLPv2.0, Elige "Menú", 

Digitalización (TO) opción "Reporte", da clic en "Viñeta", en el cuadro de 
selección elige "Caso", en la siguiente ventana de selección 
ingresar en el cuadro "AMPO" el número de folder de 
palanca que va a procesar, dar clic en la opción "Buscar", y 
despleqara las imáqenes a imprimir. 

----

2 Técnico en Enciende la máquina de impresión de viñetas, con el botón 
Digitalización (TO) de Power, ubicado en la parte posterior, cuando se emita la 

luz verde indicara que esta lista, el/la TO solicita al de 
Soporte Técnico que alimente con el respectivo rollo de 
Stikers de viñeta y RIBOON la ill]F�sora. 

3 Técnico en En las imágenes desplegadas del paso 1, dar clic en la 
Diqitalización (TO) opción Imprimir. 

4 Técnico en En la ventana de selección de la ventana del sistema 
Digitalización (TO) generar por el paso 1 utilizar el mouse arriba abajo y 

verificar que las imágenes contengan su respectivo código 
de barra. 

5 Técnico en En el cuadro de selección de la ventana del sistema generar 
Digitalización (TO) por el paso 1, dar clic a la opción "Imprimir" (Esperar 5 

minutos a que sean impresas) 
6 Técnico en Al terminar la cantidad de impresiones de viñetas, identifica 

Digitalización (TO) con un trozo de papel el estante y correlativo según la 
cantidad de rollos imQresos. 

7 Técnico en Procede a retirar el rollo de Stickers de viñeta de la 
Digitalización (TO) impresora. 

Preparación e inclusión de expedientes 
1 Encargado de la Luego de que los expedientes hayan sido depurados, el TO 

Unidad de ingresa al sistema Expediente GLPv2.0, Menú, opción 
Digitalización "Inclusión" elige "Códigos de barra" e imprime las hojas color 

blanco y hojas color verde (según existencias) con los 
códigos de barra de cada uno de los expedientes que 
conforman el archivador de palanca. 

--
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Responsable 

Encargado de la 
Unidad de 
Diqitalización 
Técnico en 
Digitalización (TO) 

Técnico en 
Digitalización (TO) 

______________ __, 

Actividad o Paso 

Ingresar al sistema Expediente GLPv2.0, Menú, opción 
"Inclusión" elige "Reportes de solución" e imprime, sí existe 
la asignación respectiva. 
Extrae todos los expedientes del folder de palanca y se les 
quita todas las grapas que contenga el expediente y se retira 
toda la documentación duplicada incluyendo el NT-1, salvo 
los casos a continuación: 

• Sí una de las dos hojas de precalificación difiere en
el número de caso y mantiene el mismo nombre del
Titular, El/la TO, deja ambas.

• Sí las dos hojas de precalificación difieren en el
nombre, pero una de ellas pertenece a un miembro
del hogar, El/la TO, deja ambas.

• Sí las dos hojas de precalificación difieren en el
nombre y uno de los casos no corresponde a un
miembro del grupo familiar, El/la TO retira la que no
pertenece a ese expediente y se la entrega al
Encargado para la gestión correspondiente.

• Si hay dos fotocopias de DUI, debe verificar que una
pertenezca al titular y la otra del informante y dejara
ambas.

Anexa el par de códigos de barra correspondiente (las 
impresiones de los códigos de barra en hoja blanca, hoja 

i---------------+--v_e_r_d_e_y_�� reporte de solución si existiese)
5 Técnico en 

Digitalización (TO) 
Ordena los documentos del expediente, de la siguiente 
forma: 
• Hoja blanca con código de barra
• Fotocopia de DUI.
• Hoja verde con código de barra
• Comprobante de visita NT-4.
• Hoja de precalificación.
• Fotocopia de recibo de energía eléctrica.
• Fotocopia de contrato de arrendamiento (Si lo trae)
• Declaración jurada.
• NT-2.
• Sintética.
• Memorándum de Coordinador.
• Memorándum de campo.
• F1-CH.
• Reporte de Solución.
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Responsable Actividad o Paso 
Técnico en Coloca los stickers de viñeta elaboradas, a cada uno de los 
Digitalización (TO) folder según correlativo en la parte inferior central 
Técnico en Coloca bandas de hules, al bloque resultante de los 
Digitalización (TO) expedientes contenidos en el folder de palanca 
Técnico en Coloca el folder de palanca asignado en el lugar establecido 
Digitalización (TO) y procede a continuar el siguiente procedimiento o prqsigue 

de nuevo con el procedimiento de PREPARACION 

INCLUSIÓN de los siguientes fólderes de palanca. 
E 

Desarmado de expedientes 
Técnico en Revisa que no haya más grapas, ya que podría dañarse el 
Digitalización (TO) Escáner. 
Técnico en Coloca el F1-CH, página dos con la cuatro; página cinco 
Digitalización (TO) contra la siete y la portada hacia "Arriba", con sus

respectivos documentos y formularios sobre la misma, 
además debe de tener el cuidado de colocar el formulario 
NT-4 al centro en relación a los demás documentos; ya que 
si no se tiene el cuidado no saldría escaneado. 

Técnico en Toma el bloque de F1-CH y expedientes y de forma vertical 
Digitalización (TO) los presiona contra una superficie plana las veces que sea 

necesario hasta que todos los bordes de los documentos 
estén alineados y sin doblez para que no ocurra una 
obstrucción en la fase de Escaneo 

Técnico en Coloca una banda de hule al bloque completo de 
Digitalización (TO) expedientes contenidos en los f ólderes de palanca y los 

coloca en el lugar asignado para que continúe su proceso o 
prosigue de nuevo con el procedimiento de DESARMADO 
DE EXPEDIENTES de los siguientes fólderes de palanca 

Escaneo de DUI 
Técnico en Ingresa al programa OMNIPAGE 
Digitalización (TD) 
Técnico en Coloca en la bandeja de alimentación del escáner, las 
Digitalización (TO) impresiones de los códigos de barra en las páginas de color 

blanco con su fotocopia de DUI correspondiente. 
Técnico en En el programa OMNIPAGE, elige el flujo ubicado en la 
Digitalización (TO) esquina superior izquierda, la opción "DUl's GRIS", iniciar 

procesamiento. 
Técnico en En el cuadro de dialogo elegir la opción "DUl's GRIS". 
Digitalización (TO) 
Técnico en En el cuadro de dialogo elegir Explorar (espera a que sean 
Digitalización (TO) escaneados los DUls, el proceso tarda alrededor de 1 

minuto) 
Técnico en En el cuadro de dialogo elegir "Dejar de cargar página" 
Digitalización (TD) 
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Responsable Actividad o Paso 

Técnico en En el siguiente cuadro de dialogo, creara la carpeta en la 
Digitalización (TO) cual almacenará los DUls digitalizados y le asignara el 

número del folder de palanca que está procesando. 
Técnico en En el cuadro de dialogo da clic en la opción "Abrir" y coloca, 
Digitalización (TO) el número de folder de palanca que se encuentra 

procesando y da clic en Aceptar (espera que cargue el 
100%) 

Técnico en Verifica que todas las imágenes estén escaneadas con 
DiQitalización (TO) éxito. 

-----·---

Técnico en Selecciona una imagen cualquiera, presiona CTRL+ A, tecla 
DiQitalización (TO) suprimir v le da Enter. 

Escaneo del expediente GLP 

Técnico en Ingresa al programa OMNIPAGE 
DiQitalización 
Técnico en Coloca en la bandeja de alimentación del escáner, las 
Digitalización (TO) impresiones de los códigos de barra en las páginas de color 

verde con los demá� documentos y el formulario F1-CH 
Técnico en Elige el flujo ubicado en la esquina superior izquierda, la 
Digitalización (TO) opción "Expedientes GLP", e inicia el procesamiento. 

Técnico en En el cuadro de dialogo elije la opción "Expedientes GLP". 
Digitalización (TO) 
Técnico en En el cuadro de dialogo elige "Explorar" (espera a que sea 
Digitalización (TO) escaneado los documentos, el proceso tarda alrededor de 5 

minutos) 
Técnico en En el cuadro de dialogo elegir "Dejar de cargar páginas" 
Digitalización (TO) 
Técnico en En el siguiente cuadro de dialogo, crea la carpeta en la cual 
Digitalización (TO) almacenará los documentos digitalizados y le asignará el 

número del folder de palanca que está procesando.-
Técnico en , En el cuadro de dialogo elige la opción "Abrir" y coloca, el
Digitalización (TO) número de folder de palanca que se encuentra procesando, 

-da clic en Aceptar (espera que cargue el 100%)
Técnico en Verifica que todas las imágenes estén escaneadas con
ninit::ilización (TO) éxito.
Técnico en Selecciona una imagen cualquiera, presiona CTRL+ A, tecla 
Digitalización (TO) suprimir y le da Enter. 

Ordenado de Expedientes de Escaneo 

Técnico en Arma los códigos de barra impresos en hojas blancas, con 
Diqitali zación Jf D) sus respectivas copias de DUls 
Técnico en Arma códigos de barra impresos en hojas verdes, con los 
Digitalización (TO) demás documentos y formularios (el F1-CH se rearma sin 

colocarle qrapas) 
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3 Técnico en Arma fólderes que resguardaban los expedientes. 
Diqitalización (TO) 

4 Técnico en Coloca la banda de hule al total de los bloques, ubica los 
Digitalización (TO) expedientes en los fólderes de palanca y posteriormente los 

coloca en el luqar asiqnado para que continúe su proceso. 
Corrección de Imágenes Escaneadas 

1 Técnico en Ingresa al programa OMNIPAGE, elegir la opción "Importar 
Digitalización (TO) Expedientes GLP", e "Iniciar Proceso" 

2 Técnico en En el cuadro de Dialogo, busca la carpeta que contiene las 
Diqitalización (TO) imáqenes del folder de palanca a corregir y le da "Enter'' 

3 Técnico en Se despliega las imágenes contenidas y selecciona una de 
Digitalización (TO) ellas y presiona las teclas CTRL + E y le da aceptar (espera 

a que cargue el 100%) 
4 Técnico en Ubica y selecciona la imagen que va cambiar y selecciona 

Diqitalización (TO) todas las imág_�nes contenidas del folder de palanca 
5 Técnico en Presiona la tecla "Supr" y "ENTER" 

Digitalización (TO) 
6 Técnico en Ingresar al programa OMNIPAGE, elegir la opción "Importar 

Digitalización (TO) Expedientes GLP", e "Iniciar Proceso" 
7 Técnico en Importa desde la carpeta, la cual se ha destinado para 

Digitalización (TD) almacenar las imágenes a reemplazar y en su defecto 
nombrara a la carpeta "CONTROL DE CALIDAD", 

selecciona las imágenes a reemplazar y da "ENTER". 
8 Técnico en Ingresar al programa OMNIPAGE, elegir la opción "Importar 

Digitalización (TD) Expedient��LP", e "Iniciar Proceso" 
9 Técnico en Importa la última sección de la carpeta de imágenes 

Digitalización (TO) 
10 Técnico en Elige en el menú inicio el acceso directo "producción de 

Diaitalización (TD) expedientes" 
11 Técnico en Abrir la carpeta del folder de palanca que se está 

Digitalización (TD) procesando. 
12 Técnico en Selecciona una imagen y presiona la combinación de teclas 

Diqitalización (TD) CTRL+E, Supr y ENTER. 
13 Técnico en Elige el flujo "Guardar producción". 

Digitalización (TD) 
14 Técnico en En el cuadro de dialogo seleccionar "Si, procesar todas las 

Diqitalización (TD) paqinas", dar clic a la opción "Iniciar flujo de trabajo" 
15 Técnico en En la siguiente ventana de selección ingresar el número de 

Digitalización (TD) folder de palanca que se está procesando, dar clic en la 
opción aceptar, ingresa de nuevo el número de folder de 
palanca. 

--·--· 
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Responsable Actividad o Paso 

Técnico en Dar clic en la opción "aceptar" (espera que cargue el 100%). 
Digitalización (TO) 

Importación de imágenes de our s 
Técnico en Ingresa al Menú inicio, hacer clic en la opción "buscar 
Digitalización (TO) programas y archivos" y digitar la siguiente dirección "\\ 

10.0.0.36" y dar clic sobre la carpeta "DUI' s" Gris" 
Técnico en En la ventana de selección elegir las carpetas con los 
Digitalización (TO) números de folder de palanca que se van a importar y copiar 

la selección de carpetas. 
Técnico en Ingresa al menú inicio, hacer clic en la opción "Equipo". 
Digitalización (TO) 
Técnico en En la ventana de selección elegir "Disco local (C:)", dar 
DiQitalización (TO) doble clic. 
Técnico en En la ventana de selección dar clic en la carpeta "3 DUls 
Diaitalización (TO) Gris" 
Técnico en Dar clic en la carpeta "con cejilla" y utilizar la combinación de 
DiQitalización Q"D) teclas CTRL-V 
Técnico en Ingresa al programa KODAK Capture Pro. 
Digitalización (TO) 
Técnico en Da clic en la opción "PLAY", y luego espera a que carguen 
Digitalización (TO) todas las carpetas de DUls. 
Técnico en Da click en la opción " STOP", y luego selecciona el tercer 
Digitalización (TO) icono de izquierda a derecha ubicado en la tercera barra de 

tarea "cerrar lote" 
Técnico en En el cuadro de dialogo seleccionar un Batch de los 
Digitalización (TO) desplegados y dar doble clic. (El/la TO toma nota en un 

registro físico de cada número de Batch que el programa 
asigno} 

Técnico en Verifica que las carpetas estén separadas por cada! 
DiQitalizaciónJ!.12)_ correlativo, con las flechas cursoras arriba-abajo 
Técnico en Si encuentra códigos de barra, hojas en blanco con 
Digitalización (TD) manchas debe eliminarlos. 

--

Técnico en Selecciona el icono de la "bandera de salida", el cual 
Digitalización (TO) desplegara un cuadro de dialogo, en el cual siempre debe 

eleQir la opción "cancelar'' 
Técnico en Elige menú inicio, opción "Equipo" abrir, seleccionar "Disco 
Diaitalización (TD) local (C:)" y dar doble clic. 
Técnico en Elige la carpeta "CENADE" y dar doble clic. 
Digitalización (TO) 
Técnico en Elige la carpeta "TXT" y dar doble clic. 
DiQitalización (TO) .. --··--�,.,--
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Responsable Actividad o Paso 
Técnico en Selecciona las carpetas que concuerdan con su registro 
Digitalización (TD) físico de los números de Batch que el sistema creo 

previamente. 
Técnico en Copia_ la selección de carpetas, seleccionar la flecha 
Digitalización (TD) "ATRAS" ubicada en la esquina superior izquierda de la 

ventana que está trabajando. 
Técnico en Elige la carpeta "Input" dar doble clic y usar la combinación 
Dic¡italización (TD) de teclas CTRL+V. 
Técnico en Elige en el escritorio el acceso directo "Batchlmport.exe", dar 
Digitalización (TD) doble clic. 
Técnico en En la ventana desplegada elegir "Iniciar monitoreo", y

Dic¡italización {TD) esperar para que los DUls se importen exitosamente. 
Importación de imágenes de expedientes 

Técnico en Ingresa al Menú inicio, hacer clic en la opción "buscar 
Digitalización (TD) programas y archivos" y digitar la siguiente dirección "\\ 

10.0.0.36" y dar clic sobre la carpeta "Producción de 
expedientes". 

Técnico en En la ventana de selección elegir las carpetas con los 
Digitalización (TD) números de folder de palanca que se van a importar y copiar 

la selección de carpetas. 
-

Técnico en Ingresa al menú inicio, hacer clic en la opción "Equipo". 
Dic¡italización (TD) 
Técnico en En la ventana de selección, elegir "Disco local (C:)", dar 
Digitalización (TD) doble clic. 
Técnico en Da clic en la carpeta "1 con cejilla" y utilizar la combinación 
Digitalización (TD) de teclas CTRL-V . 
Técnico en Ingresa al programa KODAK Capture Pro. 
Dic¡italización (TD) 
Técnico en Dar clic en la opción "PLAY", y luego espera a que carguen 
Digitalización (TD) todas las carpetas de expedientes. 
Técnico en Dar clic en la opción " STOP" y seleccionar el tercer icono de 
Digitalización (TD) izquierda a derecha ubicado en la tercera barra de tarea 

"cerrar lote" 
Técnico en En el cuadro de dialogo seleccionar una cejilla de las 
Digitalización (TD) desplegadas y dar doble clic. (El/la TD debe tomar nota en 

un registro físico de cada número de cejilla que el programa 
asic¡no) 

Técnico en Verifica que las carpetas estén separadas por cada 
Dic¡italización (TD) correlativo, con las flechas cursaras arriba-abajo. 
Técnico en Desplazarse con las flechas cursaras sobre las carpetas 
Digitalización (TD) desplegadas a la izquierda de la pantalla, flecha cursara 

izquierda-derecha desplegara las imágenes contenidas 
dentro de la carpeta. 
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No. Responsable Actividad o Paso 
11.1 Técnico en Sí encuentra códigos de barra, hojas en blanco con 

Digitalización (TD) manchas, parte de atrás de los recibos de energía eléctrica 
debe eliminarlos. 

12 Técnico en Seleccionar el icono de la "bandera de salida", desplegara 
Digitalización (TO) un cuadro de dialogo, en el cual siempre debe elegir la 

opción "cancelar''. 
13 Técnico en Elige menú inicio, opción "Equipo" abrir, seleccionar "Disco 

Digitalización (TD) local (C:)" y dar doble clic. 
14 Técnico en Elegir la carpeta "CENADE" y dar doble clic. 

Diqitalización (TO) 
15 Técnico en Elige la carpeta "TXT" y dar doble clic. 

Digitalización (TO) 
16 Técnico en Selecciona las carpetas que concuerdan con su registro 

Digitalización (TO) físico de los números de cejilla que el sistema creo 
previamente (no se debe ingresar a estas carpetas y borrar 
algún carácter o registro, ya que esto implicaría la pérdida 
total de la informaciól]_ 

17 Técnico en Copia la selección de carpetas usando la combinación de 
1 Digitalización (TO) teclas CTRL-C, seleccionar la flecha "ATRÁS" ubicada en la 

esquina superior izquierda de la ventana que está 
trabajando. 

18 Técnico en Elige la carpeta "Input" dar doble clic y usar la combinación 
Diqitalización (TD) de teclas CTRL-V. 

19 Técnico en Elige en el escritorio el acceso directo "Batchlmport.exe", dar 
Digitalización (TD) doble clic. 

-

21 Técnico en En la ventana desplegada elegir "Iniciar monitoreo", y 
Digitalización (TO) esperar 6 horas para que los expedientes se importen 

exitosamente. 
---

Armado de Expedientes 
1 Técnico en Engrapa el F1-CH de forma que se puedan desplegar sin 

Digitalización (TO) inconvenientes todas las hojas de este 
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Responsable 
Técnico en 
Digitalización (TO} 

Técnico en 
Digitalización (TO) 
Técnico en 
Diqitalización (TO) 
Técnico en 
Digitalización (TO} 

Técnico en 
Digitalización (TO) 

Técnico en 
Digitalización (TO) 
Técnico en 
Diqitalización (TO) 
Técnico en 
Dig_italizagión (TO} 
Técnico en 
Digitalización (TO) 

Técnico en 
Digitalización (TO) 

Actividad o Paso 
Ordena los documentos del expediente, de la siguiente 
forma: 
• Hoja verde de código de barra .
• Hoja blanca de código de barra .
• Comprobante de visita NT-4. (Este debe colocarse en la

esquina superior izquierda de la hoja de precalificación).
• Hoja de precalificación .
• Fotocopia de DUI.
• Fotocopia de recibo de energía eléctrica .
• Fotocopia de contrato de arrendamiento (Si lo trae)
• Declaración jurada .
• NT-2
• Sintética
• Memorándum de Coordinador .
• Memorándum de campo .
• Formulario F1-CH .
• Reporte de Solución. (Este debe engraparse en la última

página del F1-CH.)
Coloca una grapa al conjunto de documentos, incluyendo la 
primera hoja del F1 -CH en la parte superior izquierda 
Coloca el expediente en su folder correspondiente siguiendo 
el número de correlativo. 
Perfora los expedientes y los coloca en el folder de palanca 
del correlativo 1 al correspondiente 

Control de Calidad 
Ingresa al escritorio, hacer doble clic en el acceso directo 

"ePower 3.6" e ingresa su usuario y contraseña previamente 
asignado por el soporte técnico. 
En el menú de aplicaciones elige la opción "CENADE". 

Da doble clic en la opción "consulta por DUI". 

En el cuadro DUI, después del signo"%" digita el número de 
DUI y da click en ejecutar. 
Procede a verificar que el nombre y el número de la copia 
del DUI coincida con detallada en la barra de información, 
ubicada en la parte media superior derecha y debe 
desplazarse hacia arriba y hacia abajo con el mouse 
Si los datos de la barra de información no concuerdan con la 
fotocopia del DUI, debe corregirla, realizando las siguientes 
actividades: 
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Responsable Actividad o Paso 

Técnico en Hace clic en la opción "documento" de la barra de consulta 
Diqitalización (TD) 
Técnico en Hace clic en editar y posicionarse en la casilla a corregir, ya 
Digitalización (TD) sea nombre o número de DUI. 
Técnico en Selecciona la opción "Documentos" y dar clic en guardar 
Diqitalización (TD) 
Técnico en Procede a verificar que el número de caso y tipo de subsidio 
Digitalización (TD) de la hoja de precalificación coincidan con la detallada en la 

barra de información, ubicada en la parte media superior 
derecha y debe desplazarse hacia arriba y hacia abajo con 
el mouse. 

-

Técnico en Si los datos de la barra de información no concuerdan con la 
Digitalización (TD) , hoja de precalificación, debe corregirla, realizando las 

siquientes actividades: 
Técnico en Hacer clic en la opción "documento" de la barra de consulta 
Diqitalización (TD) 
Técnico en Da clic en "Editar" y posicionarse en la casilla a corregir, ya 
Diqitalización (TD) sea número de caso o tipo de subsidio. 
Técnico en Seleccionar la opción "Documentos" y dar clic en guardar 
Diqitalización (TD) 
Técnico en Solicitar al encargado de área la corrección y reimpresión de 
Digitalización (TD) los códigos de barra. 
Encargado de la unidad Entrega al TD de la fase de escaneo las reimpresiones para 
de diqitalización {TD) su respectivo proceso de corrección. 
Encargado de la unidad Entrega las reimpresiones ya escaneadas al TD de Control 
de digitalización (TD} de calidad imágenes y este procede a agregarlas al 

expediente físico. 
Técnico en Si se encuentra en diferente orden, realiza las siguientes 
Digitalización (TD) actividades: 
Técnico en En la barra de consulta, dar clic en "Documento" opción 

2!�_italización (TD) "Editar". 
Técnico en Dar clic derecho a la imagen que se va a mover y elegir 
Digitalización (TD) "Cortar". 
Técnico en Ubicar la nueva posición y dar clic derecho y elegir "Pegar'' 
Diqitalización (TD) 
Técnico en En la barra de consulta dar clic en "Documento" opción 
Digitalización (Tºl_ "Guardar''. 
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Responsable Actividad o Paso 
Técnico en Verifica que el orden de las imágenes sea el mismo que el 
Digitalización (TO) del expediente físico, siendo este el siguiente: 

• Fotocopia de DUI.

1 

• Comprobante de visita NT-4.
• Hoja de precalificación .
• Fotocopia de recibo de energía eléctrica .
• Fotocopia de contrato de arrendamiento (Si lo trae)
• Declaración jurada .
• NT-2
• Sintética
• Memorándum de Coordinador.
• Memorándum de campo .
• F1-CH. (Este debe contener seis imágenes)
• Reporte de Solución. (Si lo trae)

Técnico en Si encuentra imágenes traslapadas, doblez que cubra 
Diqitalización (TO) información, procede a hacer lo siguiente: 
Técnico en Procede a retirarlas del expediente físico y asignarle el 
Digitalización (TO) número de folder de palanca y correlativo que está 

trabajando en la esquina superior derecha del documento a 
escanear 

Técnico en Reporta en la tabla de Excel previamente asignada a su 
Digitalización (TO) usuario, el número de folder de palanca, correlativo, número 

de caso, número de DUI, nombre del titular y observaciones, 
para que el/la TO de la fase de importación haga la 
respectiva corrección. 

Técnico en Al terminar la verificación de imágenes con expediente 
Diqitalización (TO) físico, da click en la barra de consulta, opción "cerrar". 
Técnico en Procede a entregar los documentos para la fase de escaneo 
Digitalización (TO) y una vez devueltos debe anexarlos al expediente físico y 

coloca los folder de palanca en el lugar asignado. 

8. ANEXOS
N/A

9. REGISTROS
N/A
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8. PROCEDIMIENTO DE INCORPORACIÓN DEL SOLICITANTE POR FACTURA DE

8.1. OBJETIVO 

ENERGÍA ELÉCTRICA (PAB-08) 

Determinar y explicar la secuencia de pasos a seguir cuando un hogar solicita incorporarse 
como beneficiario al subsidio al GLP, a través de una factura de energía eléctrica. 

8.2. ALCANCE 
Aplica a todas las actividades que realizan todo el personal asignado a una oficina 

·- departamental de CENADE 

8.3. REFERENCIAS NORMATIVAS 
• Ley Reguladora del Depósito, Transporte y Distribución de Productos de Petróleo
• Reglamento Interno del Ministerio de Economía
• Acuerdo Ejecutivo en el Ramo de Economía No. 197 del día 27 de febrero de 2014,

publicado en el Diario Oficial No. 40, Tomo 402 de fecha 28 de febrero de 2014.

8.4. RESPONSABLE 
• La Gerencia de Operaciones es la responsable de gestionar el entrenamiento, inducción,

capacitación y todas las herramientas necesarias al personal de la Institución
involucrado en la ejecución del presente procedimiento.

• El Coordinar Departamental es el responsable de verificar el cumplimiento del presente
procedimiento.

• Los Técnicos Operativos de Servicio, o la persona designada, son los responsables de
la ejecución del presente procedimiento.

• La Dirección Técnica de la Información DTI del MINEC, es la responsable de darle
mantenimiento y actualización al sistema que realiza, la validación, evaluación y
selección los beneficiarios.

8.5. DEFINICIONES Y TERMINOLOGÍA 
• GO: Gerencia de Operaciones
• TOS: Técnico Operativo de Servicios
• DE: Digitador de Expedientes
• DTI: Dirección de Tecnologías de la información.
• GLP: Gas Licuado de Petróleo.
• GLPv2Web: Sistema Informático, que permite registrar las consultas y atenciones

recibidas en el CENADE, permitiendo generar un orden lógico del proceso a través de
"Ordenes de Trabajo"

• Sistema de Mantenimiento al Subsidio del GLP: Sistema que permite incorporar o dar de
baja al beneficio del subsidio al GLP, a hogares que el servicio de energía lo tiene en
calidad de propietario o de habitante.

• Tarjeta Solidaria: Tarjeta que se le otorga al o los beneficiarios del subsidio al GLP, para
hacer efectivo la compra del gas a precio subsidiado, según los asignado.
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8.6. REQUISITOS 
• Es indispensable presentar el DUI vigente, legible y fotocopia ampliada al 150%.
• Presentar factura de energía eléctrica reciente y fotocopia legible al 100%.
• El hogar, deberán de utilizar el GLP, para preparar los alimentos.
• En los casos que correspondan, el consumo de energía eléctrica el promedio de los

últimos doce meses, deberá ser de 1 a 199.99 kwh.

8.7. ACTIVIDADES O PASOS 

No. Responsable Actividad o Paso 
Atención al Público 

1 N/A El/la Jefe (a) del hogar, que desee incorporarse en al 
mecanismo de pago del gas subsidiado del GLP, debe de 
presentarse a cualquiera de las 14 oficinas Departamentales 
del CENADE, con DUI vigente, legible y con el original y 
copia de la factura de energía eléctrica 

2 Técnico Operativo de Atiende y registra la solicitud, en opciones de consulta 
Servicios (TOS) seleccionara "Registro de beneficiario GLP por recibo de 

energía" y se inicia la ORDEN DE TRABAJO en el sistema 
GLPV2web. 

3 Técnico Operativo de Luego accede al "Sistema de Mantenimiento del Subsidio al 
Servicios (TOS) GLP", y procede a la "Captura de un Nuevo Enlace", registra 

la información correspondí ente e ingresa en la opción 
"Verificar'', el cual mostrará la opci�n de "SI ESTOY 
SEGURO" o "CANCELAR LA OPERACION" 

4 Técnico Operativo de Si el sistema no detecta inconsistencias elige la opción "SI 
Servicios (TOS) ESTOY SEGURO", se le pide al Jefe (a) del hogar firmar la 

documentación que se requiera. 
4.1 Técnico Operativo de Si el sistema detecta inconsistencia de datos, el TOS o la 

Servicios (TOS) persona designada elige la opción "CANCELAR LA

OPERACIÓN", corrige el error de digitación o de falta de 
información en ciertos campos y elige de nuevo la opción 
"Verificar'' v posteriormente la opción "SI ESTOY SEGURO". 

5 Técnico Operativo de Luego vuelve a ingresa al sistema GLPv2Web en_ la opción 
Servicios (TOS) ORDENES DE TRABAJO-ADMINISTRACION DE 

ORDENES DE TRABAJO", busca la "ORDEN" generada por 
la incorporación al subsidio a través de la factura de energía 
eléctrica, obligatoriamente en el "Historial de Acciones de la 
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No. Responsa.ble Actividad o Paso 

5.1 Técnico Operativo 
Servicios (TOS) 

8.8. ANEXOS 
N/A 

8.9. REGISTROS 
N/A 

Orden" registra la observación pertinente, y se procede a 
finalizar la sub-orden de "Recepción de documentación o 
Registro vía telefónica - CENADE o Call Center'' 

de Se recepcionará únicamente documentación en atención 
presencial en las oficinas de CENADE. Vía Call Center no se 
recepcionará ningún documento solo se realiza el registro de 
la llamada y se ejecuta el enlace DUl-recibo de energía 
eléctrica 
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9. PROCEDIMIENTO DE ENTREGA DE TARJETA SOLIDARIA (PAB-9)

9.1. OBJETIVO 
Determinar y explicar la secuencia de pasos a seguir cuando un beneficiario solicita la entrega 
de la tarjeta Solidaria asignada. 

9.2. ALCANCE 
Aplica a todas las actividades realizadas por el personal asignado a una oficina departamental 
de CENADE. 

9.3. REFERENCIAS NORMATIVAS 
• Ley Reguladora del Depósito, Transporte y Distribución de Productos de Petróleo
• Reglamento Interno del Ministerio de Economía
• Acuerdo Ejecutivo en el Ramo de Economía No. 197 del día 27 de febrero de 2014,

publicado en el Diario Oficial No. 40, Tomo 402 de fecha 28 de febrero de 2014.

9.4. RESPONSABLE 
• La gerencia de Operaciones es la responsable de gestionar el entrenamiento, inducción,

capacitación y todas las herramientas necesarias al personal de la Institución
involucrado en la ejecución del presente procedimiento.

• El Coordinador Departamental es el responsable de verificar el cumplimiento del
presente procedimiento.

• Los Técnicos Operativos de Servicio, o la persona designada, el Supervisor y la
persona designada para recolectar información, son los responsables de la ejecución del
presente procedimiento.

• La Dirección Técnica de la Información DTI del MINEC, es la responsable de darle
mantenimiento y actualización al sistema que realiza, la validación, evaluación y
selección los beneficiarios.

9.5. DEFINICIONES Y TERMINOLOGÍA
• GO: Gerencia de Operación del CENADE.
• TOS: Técnico Operativo de Servicios.
• DE: Digitador de Expedientes
• DTI: Dirección de Tecnologías de la información.
• GLPv2Web: Sistema Informático, que permite registrar las consultas y atenciones

recibidas en el CENADE, permitiendo generar un orden lógico del proceso a través de
"Ordenes de Trabajo"

• Sistema de Mantenimiento al Subsidio del GLP: Sistema que permite incorporar o dar de
baja al beneficio del subsidio al GLP, a hogares que el servicio de energía lo tiene en
calidad de propietario o de habitante.
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• Tarjeta Solidaria: Tarjeta que se le otorga al o los beneficiarios del subsidio al GLP, para
hacer efectivo la compra del gas a precio subsidiado, según los asignado.

9.6. REQUISITOS 
• Representante calificado: Persona designada por el Jefe(a) del hogar y/o negocio

solicitante, para proporcionar información requerida por el Técnico Operativo de
Servicio, sobre las condiciones del hogar y de los familiares que residen en la misma
casa y/o negocio, ser mayor de edad y ser familiar con grado de parentesco permitido,
es decir hasta en tercer grado de consanguinidad o tercero de afinidad, también podrá
retirar la tarjeta solidaria.

• Grado de Parentesco permitido: hasta tercer grado de consanguinidad o tercer grado de
afinidad.

o Primer grado de consanguinidad: Padres e Hijos.
o Segundo grado de consanguinidad: Abuelos, Hermanos y Nietos.
o Tercer grado de consanguinidad: Tíos y Sobrinos
o Primer grado de afinidad: Padres del Conyugue e Hijos del Conyugue
o Segundo grado de afinidad: Abuelos del Conyugue o Hermanos del Conyugue
o Tercer grado de afinidad: Tíos del Conyugue y sobrinos del Conyugue

• Es indispensable presentar el DUI vigente, legible y fotocopia ampliada al 150%.
• Presentar factura de energía eléctrica reciente y fotocopia al 100%.
• El hogar, deberán de utilizar el GLP, preparar los alimentos.
• En los casos que correspondan, el consumo de energía eléctrica el promedio de los

últimos doce meses, deberá ser de 1 a 199. kwh.

9.7. ACTIVIDADES O PASOS 

No. Responsable Actividad o Paso 
Entrega de tarjeta solidaria en oficina departamental 

1 N/A El/la solicitante o un representante calificado, se presenta a 
una de las 14 departamentales del CENADE a retirar la 
tarjeta solidaria asignada, por cualquiera de las condiciones 
necesarias, entre ellas, "Impresión por primera vez", 
"Regeneración o reposición por robo, hurto, extravío o 
deterioro". 

2 Técnico Operativo de Solicita el DUI al solicitante, registra en el sistema 
Servicios {TOS) GLPv2web, la consulta y verifica la existencia de la tarjeta 

en cuestión generada, la asignación del subsidio y además 
de revisar en cual departamento reside, o en todo caso la 
dirección seqún trámite. 

2.1 Técnico Operativo de Si la tarjeta Solidaria no ha sido generada por que aún no se 
Servicios (TOS) ha concluido el proceso de su trámite, le explica al 

solicitante que aún no se tienen los resultados de la 
verificación, ya que se encuentra en el proceso respectivo y 
finaliza la entrevista. 
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No. Responsable Actividad o Paso 
2.2 Técnico Operativo de Si la tarjeta Solidaria no ha sido generada la Tarjeta 

Servicios (TOS) solidaria, pero es beneficiario del subsidio al GLP, el TOS o 
la persona designada le explica al solicitante que aún no se 
ha elaborado la Tarjeta pero puede retirar el subsidio con la 
presentación del DUI en los puntos de venta autorizados; ya 
que tiene subsidio asignado en el mes y finaliza la 
entrevista. 

2.3 Técnico Operativo de Si la tarjeta Solidaria ha sido generada, tiene subsidio 
Servicios (TOS) asignado, pero no se encuentra en el CENADE en donde 

está consultando, el TOS o la persona designada le explica 
al solicitante, que debe de retirar la Tarjeta Solidaria, en el 
CENADE según dirección del domicilio, además de 
confirmar por cualquier medio la existencia de la Tarjeta 
Solidaria en el CENADE respectivo 

3 Técnico Operativo de Solicita fotocopia de DUI ampliada al 150% y fotocopia del 
Servicios (TOS) recibo de enerqía eléctrica (si posee) 

4 Técnico Operativo de Ingresa al sistema GLPv2web y selecciona del menú la 
Servicios (TOS) opción "Orden de trabajo" y verifica que exista la orden 

"Entrega tarjeta solidaria" y entrega la Tarjeta Solidaria a 
través del formulario "HOJA DE ENTREGA DE LA
TARJETA SOLIDARIA" o "ACTA DE ENTREGA DE LA 
TARJETA SOLIDARIA", además de solicitar la firma 
respectiva 

- ---

4.1 Técnico Operativo de En los casos en que no exista orden mencionada en el paso 
Servicios (TOS) 5, ya que la Tarjeta solidaria a entregar sea reposición por 

robo, hurto, extravío o deterioró se cerrará la orden de 
trabajo correspondiente y no se generará ninguna nueva, 
pues ya contienen en sus sub-ordenes las acciones de 
entrega y activación tarjeta, y estas se concluirán antes de 
la finalización de la orden de trabajo respectiva. 

5 Técnico Operativo de Revisa en el campo de detalle de la orden de trabajo la 
Servicios (TOS) ubicación de la tarjeta, luego busca físicamente la Tarjeta 

Solidaria v prepara la documentación de entreqa 
6 Técnico Operativo de Procede a la Activación de la Tarjeta Solidaria, El TOS o la 

Servicios (TOS) persona designada, ingresa a la opción del sistema 
GLPv2web "Activación de Tarjeta Solidaria", registra los 
datos solicitados y activa la opción "Aceptar". El sistema 
proporciona un número de PIN. 

7 Técnico Operativo de Proporciona el PIN presentado según sistema al 
Servicios (TOS) beneficiario, le informa sobre el uso adecuado de la Tarjeta 

Solidaria 
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No. Responsable Actividad o Paso 
8 Técnico Operativo de Procede a cerrar la orden de trabajo "Entrega tarjeta 

Servicios (TOS) solidaria". Pero previamente cierra las sub-ordenes de 
"Cambiar estado tarjeta a entregar a beneficiario" y la de 
"Entrega y activac!s'.Jn de Tarjeta Solidaria" 

8.1 Técnico Operativo de En caso que se le entregue la tarjeta Solidaria a un familiar 
Servicios (TOS) o representante del hogar debe de presentar una copia de

su DUI y no se le activará la tarjeta, por lo que la sub-orden
de "Activación de Tarjeta Solidaria" quedará pendiente de
finalizar .

Entrega de tarjeta solidaria en campo 
1 Supervisor de Campo Recibe del DE o de la persona designada, las Tarjetas 

(SC) Solidarias por municipios o la base digital de las Tarjeta 
Solidaria y procede a elaborar la planificación de la entrega, 
a través de "conglomerados" o "rutas lóqicas". 

2 Supervisor de Campo Solicita al Coordinador Departamental el "Reporte Entrea 
(SC) de tarjeta solidaria" 

3 Coordinador Ingresa en el sistema GLPv2Web, elige el menú "Consulta y 
Departamental Reportes", el cual le desplegara el sub-menu "Reportes 

(?rdenes de Trabajo". Luego da clic en el botón "Reportes 
Ordenes" y elige la opción "Estado subórdenes", selecciona 
el departamento correspondiente y la orden de trabajo 
respectiva y da clic en el botón "Cargar", luego le aparecerá 
un cuadro resumen y debajo de este seleccionara el botón 
"cargar detalle". Cuando cargue la información dará clic en 
el botón "Exportar" y guardar el archivo en la computadora. 

4 Coordinador Abrirá el archivo y filtrará la columna "Suborden" con la 
Departamental categoría "Cambiar estado de tarjeta a entregada a 

beneficiario". Luego selecciona la información generada por 
el filtro realizado y la remite al Digitador de Ex12edientes 

5 Supervisor de Campo Con el archivo enviado por el Coordinador Departamental 
(SC) agrupa por municipio, sector y segmento las tarjetas que le 

entrego el Digitador de Expedientes. Clasifica las tarjetas 
por conglomerados, es decir agrupa por cantones, 
seqmentos, colonias, barrios o rutas de visitas 

6 Supervisor de Campo Una vez se tiene la información de las tarjetas a entregar y 
(SC) se han agrupadas en conglomerados por su ubicación, el 

Supervisor de Campo establece la ruta, dando prioridad a 
visitar las zonas donde exista mayor concentraciones de 
hogares o negocios, tomando en cuenta el tiempo 
transcurrido después de haber realizado la solicitud del 
trámite. 

7 Supervisor de Campo El recorrido de la ruta iniciara desde el conglomerados más 
(SC) lejano hasta al más cercano a CENADE 
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Responsable Actividad o Paso 
Supervisor de Campo Al mismo tiempo prepara una ruta alterna en caso de 
{SC) delincuencia. 
Supervisor de Campo Cuando haya realizado la ruta diaria se la comunicará al

(SC) Coordinador Departamental para su aprobación y 
asignación de personal y vehículos para poder realizar 

Coordinador Revisa la ruta propuesta por el Supervisor de Campo, 
Departamental asigna al personal que realizará las entregas y los 

vehículos, según la disponibilidad de recursos. Y aprueba la 
ruta 

Coordinador En caso que la ruta no sea aprobada, el Supervisor de 
Departamental Campo la modificará tomando en cuenta las observaciones 

hechas f20r el Coordinador De(2artamental. 
Coordinador Le comunica al Supervisor de campo que la ruta principal y 
Departamental alterna fue aprobada para su ejecución 
Supervisor de Campo Asigna la ruta y distribuye la carga de trabajo a las personas 
(SC) designadas para la entrega, es decir le hace entrega de las 

tarjetas a ent_reqar. 
Supervisor de Campo Revisará la carga de trabajo asignada, así como también la 
(SC) o persona documentación (Listado de control de entrega de Tarjeta 
designada para Solidaria en campo, etc.) que necesitara para realizar las 
recolectar información verificaciones de los hogares o negocios. 
Supervisor de Campo Revisa según listado de control de entrega de Tarjeta 
(SC) o persona Solidaria en campo y numero de correlativo las Tarjetas 
designada asiqnadas. 
Supervisor de Campo De encontrar diferencias entre las Tarjetas Solidaria 
(SC) o persona asignadas según listado con las recibidas, notifica a la 
designada persona encargada tal situación, para la modificación de la 

asiqnación u observación respectiva 
Supervisor de Campo Recibe las Tarjetas Solidaria de la persona encargada, a 
(SC) o persona través de la firma de "listado de control de entrega de tarjeta 
designada solidaria en campo" 
Supervisor de Campo Prepara la documentación a ocupar en la entrega de las 
(SC) o persona Tarjetas Solidaria en relación a la cantidad a entregar 
designada 
Supervisor de Campo Distribuye según ruta al personal designado en campo, les 
(SC) orienta y les ubica sobre la zona a trabajar 
Supervisor de Campo Procede a visitar el hogar y/o negocio acreditados con 
(SC) o persona Tarjetas Solidaria y solicita los requisitos correspondientes 
designada para la entreqa 
Supervisor de Campo Cuando se encuentre en el hogar/negocio acreditado 
(SC) o persona solicitará al Titular de la Tarjeta Solidaria su DUI 
designada 
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Responsable Actividad o Paso 
Supervisor de Campo Si se encuentra al Titular de la Tarjetas Solidaria y presenta 
(SC) o persona los requisitos, por lo que procede a la entrega, a través de la 
designada hoja "DETALLE DE ENTREGA y RECEPCION DE 

TARJETA SOLIDARIA PARA BENEFICIARIO AL 
SUBSIDIO" solicita la firma o huella respectiva, proporciona 
el número de teléfono asignado del call center para efecto 
de la activación de la Tarjeta 

Supervisor de Campo En los casos que no se encuentre el Titular de la Tarjeta 
(SC) o persona Solidaria, el supervisor o persona designada podrá entregar 
designada a un familiar, hasta un tercer grado de afinidad o tercer 

grado de consanguinidad y le solicitará su DUI para hacer la 
entreqa de la tarjeta 

Supervisor de Campo Entrega la Tarjeta Solidaria a un familiar a través de la hoja 
(SC) o persona "DETALLE DE ENTREGA Y RECEPCION DE TARJETA 
designada SOLIDARIA PARA BENEFICIARIO AL SUBSIDIO" solicita 

la firma o huella respectiva, proporciona el número de 
teléfono del call center para efecto de la activación de la 
Tarjeta Solidaria 

Supervisor de Campo Cuando no se proporcione el DUI del Titular o de algún 
(SC) o persona familiar, el/la supervisor(a) o persona designada no entrega 
designada la Tarjeta Solidaria y proporcionara la notificación de visita 

"Aviso para el retiro de la Tarjeta Solidaria en oficina 
CENADE", con el fin de informar que la Tarjeta Solidaria se 
encuentra en el CENADE según la dirección, para efecto de 
sus retiro 
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No. 
22 

Responsable 
Supervisor de Campo 
(SC) o persona 
designada 

Actividad o Paso 
Cuando no entrega la tarjeta, ya que el resultado de la visita 
fue ausente, dirección errónea, fallecido(a), migración, 
rechazo o zona peligrosa realizará lo siguiente: 

• No entrega la Tarjeta Solidaria, ya que el titular se
encuentra en la condición de "Ausente", o "Dirección
errónea" y no hay un familiar calificado o persona
que nos ofrezca la información respectiva que reciba
la Tarjeta Solidaria deberá elabora y entrega al
Coordinador Departamental o persona encargada,
un memorando justificando la no entrega de las TS
asignadas, anotando el nombre del titular con el
número de correlativo correspondiente

• No entrega la Tarjeta Solidaria, ya que el titular se
encuentra en la condición de "Fallecido(a)",
"Migración" o "Rechazo", Elabora y entrega al
supervisor o persona encargada, un memorando por
cada Tarjeta Solidaria no entregada, justificando la
condición encontrada, anotando el nombre del titular
con el número de correlativo correspondiente

• No entrega la Tarjeta Solidaria, por encontrar la
condición de "zona peligrosa", Notifica a la persona
encargada sobre la situación, y procede a elaborar y
entregar, un memorando justificando la no entrega
de las Tarjeta Solidaría asignadas, anotando el
nombre del titular con el número de correlativo de las

---+--------------T_a�!? Solidaria correspondientes.
23 

24 

Supervisor de Campo 
(SC) 

Supervisor de Campo 
(SC) 

Al terminar la jornada laboral solicita a la persona designada 
el formulario "LISTADO DE CONTROL DE ENTREGA DE 
TARJETAS SOLIDARIAS EN CAMPO", con el fin de 
codificar el estado encontrado de la TS en campo, es decir 
"01-EFECTIVA", "02-AUSENTE", "03-CAMBIO DE 
DOMICILIO", "04-MIGRACION", "OS-FALLECIMIENTO", 

"06-RECHAZO" Y "07-0TROS" (este último código deberá 
de registrar una observación en el espacio correspondiente); 
además debe de totalizar las tarjetas entregadas y las 
tarjetas devueltas. 
Para efecto de liquidación de las tarjetas recibidas y 
entregadas, presenta al Encargado, los formularios 
"LISTADO DE CONTROL DE ENTREGA DE TARJETAS 
SOLIDARIAS EN CAMPO", "DETALLE DE ENTREGA DE 
RECEPCIÓN DE TARJETA SOLIDARIA PARA 
BENEFICIARIO DEL SUBSIDIO AL GLP" y las tarjetas de 
vueltas con el respectivo memorando si es requerido. 
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Responsable Actividad o Paso 
Supervisor de Campo Luego ingresará el sistema GLPv2Web para cerrar la sub-
(SC) orden "Entrega de Tarjeta Solidaria", e indica en la pantalla 

emergente que fue entregada en campo. 
Supervisor de Campo En los casos en que no se haya entregado la tarjeta 
(SC) solidaria, ingresará en el sistema GLPv2Web y agregará 

como observación el motivo de la no entrega y no finalizará 
la sub-orden de "Entrega de Tarjeta Solidaria" hasta que 
haya sido efectiva la entreqa 

Entrega de tarjeta solidaria en festival "Para el buen vivir" 
Director de CENADE Recibe convocatoria para asistir al festival para el buen vivir 

por parte de CAPRES 
Gerencia de Realiza reconocimiento de ubicación geográfica de donde 
Operaciones se realizara el evento 
Jefe de campo Extrae base con los números telefónicos de los beneficiarios 

que residen en los municipios aledaños de donde se 
realizará el evento o de todos los beneficiarios del 
departamento, según se le sea indicado por la gerencia de 
operaciones. 

Jefe de campo Envía la base por medio de correo eléctrico al encargado de 
Call Center para que este coordine la realización de las 
llamadas a los beneficiarios que tienen una tarjeta impresa y 
se les notifique el lugar donde se realizara el festival para 
que puedan retirar la Tarjeta Solidaria, al mismo tiempo le 
menciona la documentación que debe presentar para que le 
sea entreqada 

*H-•W-•-•--•----•� 

N/A El/la solicitante o un representante calificado, se presenta al 
festival para el buen vivir a retirar la tarjeta solidaria 
asignada, por cualquiera de las condiciones necesarias, 
entre ellas, "Primera vez", "Reqeneración o reposición". 

Persona designada Solicita el DUI al solicitante, registra en el sistema 
GLPv2web, la consulta y verifica la existencia de la tarjeta 
en cuestión generada, la asignación del subsidio y además 
de revisar en cual departamento reside, o en todo caso la 
dirección según trámite. 
Si la tarjeta Solidaria no ha sido generada por que aún no se 

Persona designada ha concluido el proceso de su trámite, le explica al 
solicitante que aún no se tienen los resultados de la 
verificación, ya que se encuentra en el proceso respectivo y 
finaliza la entrevista. 
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No. Responsable Actividad o Paso 
7.1 Si la tarjeta Solidaria no ha sido generada la Tarjeta 

Persona designada solidaria, pero es beneficiario del subsidio al GLP, la 
persona designada le explica al solicitante que aún no se ha 
elaborado la Tarjeta pero puede retirar el subsidio con la 
presentación del DUI en los puntos de venta autorizados; ya 
que tiene subsidio asignado en el mes y finaliza la 
entrevista. 

7.2 Si la tarjeta Solidaria ha sido generada, tiene subsidio 
Persona designada asignado, pero no se encuentra físicamente en el 

departamento en donde se lleva a cabo el evento, la 
persona designada le explica al solicitante, que debe de 
retirar la Tarjeta Solidaria, en el CENADE según dirección 
del domicilio, además de confirmar por cualquier medio la 
existencia de la Tarjeta Solidaria en el CENADE respectivo 

8 Ingresa al sistema GLPv2web y selecciona del menú la 
Persona designada opción "Orden de trabajo" y verifica que exista la orden 

"Entrega tarjeta solidaria" y entrega la Tarjeta Solidaria a 
través del formulario "HOJA DE ENTREGA DE LA

TARJETA SOLIDARIA" o "ACTA DE ENTREGA DE LA 
TARJETA SOLIDARIA", además de solicitar la firma 
respectiva 

-

8.1 En los casos en que no exista orden mencionada en el paso 
Persona designada 5, ya que la Tarjeta solidaria a entregar sea reposición por 

robo, hurto, extravío o deterioró se cerrará la orden de 
trabajo correspondiente y no se generará ninguna nueva, 
pues ya contienen en sus sub-ordenes las acciones de 
entrega y activación tarjeta, y estas se concluirán antes de 
la finalización de la orden de trabajo re§2-ectiva. 

9 Revisa en el campo de detalle de la orden de trabajo la 
Persona designada ubicación de la tarjeta, luego busca físicamente la Tarjeta 

Solidaria y prepara la documentación de entrega 
10 Procede a la Activación de la Tarjeta Solidaria, la persona 

Persona designada designada, ingresa a la opción del sistema GLPv2web 
"Activación de Tarjeta Solidaria", registra los datos 
solicitados y activa la opción "Aceptar". El sistema 
proporciona un número de PIN. 

11 Proporciona el PIN presentado según sistema al 
Persona designada beneficiario, le informa sobre el uso adecuado de la tarjeta 

solidaria 
12 Procede a cerrar la orden de trabajo respectiva, pero 

Persona designada previamente cierra las sub-ordenes de "Cambiar estado 
tarjeta a entregar a beneficiario" y la de "Entrega y 
activación de Tarjeta Solidaria" 

·-
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No. Responsable Actividad o Paso 
12.1 

Persona designada 

9.8. ANEXOS 
N/A 

9.9. REGISTROS 

En caso que se le entrega la tarjeta Solidaria a un familiar o 
representante del hogar debe de presentar una copia de su 
DUI y no se le activará la tarjeta, por lo que la sub-orden de 
"Activación de Tarjeta Solidaria" quedará pendiente de 
finalizar. Al mismo tiempo se le agregará la observación que 
se entrega en el festival, pero no se activa por no ser el 
titular de la tarjeta. Y se le dará el número del call center 
para que el titular active la tarjeta por ese medio. 

• LISTADO DE CONTROL DE ENTREGA DE TARJETAS SOLIDARIAS EN CAMPO
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10. PROCEDIMIENTO DE ACTIVACIÓN DE LA TARJETA SOLIDARIA (PAB-10)

10.1. OBJETIVO 
Determinar y explicar la secuencia de pasos a seguir cuando un beneficiario solicita la 
activación de la Tarjeta Solidaria. 

10.2. ALCANCE 
Aplica a todas las actividades realizadas por todo el personal asignado a una oficina 
departamental de CENADE. 

10.3. REFERENCIAS NORMATIVAS 
• Ley Reguladora del Depósito, Transporte y Distribución de Productos de Petróleo
• Reglamento Interno del Ministerio de Economía
• Acuerdo Ejecutivo en el Ramo de Economía No. 197 del día 27 de febrero de 2014,

publicado en el Diario Oficial No. 40, Tomo 402 de fecha 28 de febrero de 2014.

10.4. RESPONSABLE 
• La Gerencia de Operaciones es la responsable de gestionar el entrenamiento, inducción,

capacitación y todas las herramientas necesarias al personal de la Institución
involucrado en la ejecución del presente procedimiento.

• El Coordinador Departamental es el responsable de verificar el cumplimiento del
presente procedimiento.

• Los Técnicos Operativos de Servicio, persona designada, Supervisor y/o persona
designada, son los responsables de la ejecución del presente procedimiento.

10.5. DEFINICIONES Y TERMINOLOGÍA 
• GO: Gerencia de Operaciones
• TOS: Técnico Operativo de Servicios
• DE: Digitador de Expedientes
• DTI: Dirección de Tecnologías de la información.
• GLPv2Web: Sistema Informático, que permite registrar las consultas y atenciones

recibidas en el CENADE, permitiendo generar un orden lógico del proceso a través de
"Ordenes de Trabajo"

• Sistema de Mantenimiento al Subsidio del GLP: Sistema que permite incorporar o dar de
baja al beneficio del subsidio al GLP, a hogares que el servicio de energía lo tiene en
calidad de propietario o de habitante.

• Tarjeta Solidaria: Tarjeta que se le otorga al o los beneficiarios del subsidio al GLP, para
hacer efectivo la compra del gas a precio subsidiado, según los asignado.

10.6. REQUISITOS 
• El trámite es personal e intransferible
• Es indispensable presentar el DUI vigente y legible
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• El hogar debe utilizar GLP para preparar alimentos
• En los casos que corresponda, el consumo de energía eléctrica el promedio de Isa últimos

doce meses deberá ser de 1 a 199.99 kwh

10.7. ACTIVIDADES O PASOS 

No. Responsable Actividad o Paso 

1 N/A El/la solicitante se presenta a una de las oficinas 
Departamentales del CENADE a requerir la activación de la 
Tarjeta Solidaria . 

2 Técnico Operativo de Solicita la siguiente documentación: 
Servicios (TOS) • DU I vigente y legible

• Tarjeta Solidaria en propiedad
• Número de teléfono

3 Técnico Operativo de Registra la consulta en el sistema GLPv2web, verifica sí 
Servicios (TOS) tiene subsidio asignado, además de verificar la orden 

respectiva. 
--

3.1 Técnico Operativo de Si el solicitante no tiene subsidio, por la condición "Cambio 
Servicios (TOS) de domicilio", "cierre de negocio", "Rechazo", "Ausente", "no 

utiliza GLP en la elaboración de los alimentos" según 
' verificación realizada, el TOS le pregunta si aún vive en la 

dirección del trámite, de informar el solicitante que ninguna 
de las anteriores condiciones no son reales, se 
reprogramará una nueva verificación. El TOS solicita una 
mejor referencia de la vivienda o negocio, actualiza el/los 
números de teléfono, le explica de nuevo el proceso del 
trámite, y le brinda el teléfono del call center para realizar 
consulta sobre el estado de sus trámites. 

3.2 Técnico Operativo de Si el solicitante no tiene subsidio, por la condición "Cambio 
Servicios (TOS) de domicilio" según verificación, le informa que debe 

realizar tramite o le incorpora al sistema por recibo de 
enerqía eléctrica 

3.3 Técnico Operativo de Si el solicitante no tiene subsidio, por la condición "No 
Servicios (TOS) califica", le informa al solicitante, que según el sistema 

establecido y de acuerdo a la verificación realizada; tiene la 
condición económica para adquirir el cilindro de gas a precio 
de mercado, y sí el solicitante desea podrá realizar un nuevo 
trámite cuando las condiciones económicas del hogar hayan 
cambiado 

4 Técnico Operativo de Ingresa a la opción del sistema GLPv2web "Activación de 
Servicios (TOS) Tarjeta Solidaria", registra los datos solicitados y activa la 

opción "Aceptar". El sistema proporciona un número de PIN. 

5 Técnico Operativo de Proporciona el PIN presentado según sistema al 
Servicios (TOS) ben�ficiario, le informa sobre el manejo, usq_y_�e le despide. 
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No. Responsable 
6 Técnico Operativo de 

Servicios (TOS) 
6.1 Técnico Operativo de 

Servicios (TOS) 

1 N/A 

2 Supervisor 
(SC) o 
asiqnada 

2.1 Supervisor 
(SC) o 
asignada 

3 Supervisor 
(SC) o 
asignada 

4 Supervisor 
(SC) o 

asignada 
5 Supervisor 

(SC) o 
asiqnada 

10.8. ANEXOS 

N/A 
10.9. REGISTROS 

N/A 

de 

de 

de 

de 

de 

Campo 
persona 

Campo 
persona 

Campo 
persona 

Campo 
persona 

Campo 
persona 

Actividad o Paso 
Procede a finalizar en el sistema GLPv2Web la orden de 
trabajo "Activación de Tarjeta Solidaria" 
También revisará si aún está activa la orden de trabajo 
"Entrega Tarjeta Solidaria", "Denuncia de robo, hurto de 
tarjeta solidaria", "Reposición de tarjeta solidaria por 
extravió" o "Reposición de tarjeta solidaria por deterioro" en 
el sistema GLPv2Web, en caso que así sea la finalizará, 
según aplique 

En Campo 

El o la Titular de la Tarjeta Solidaria, solicita su activación al 
personal en campo 
Solicita DUI y Tarjeta Solidaria 

De no ser el titular de la Tarjeta Solidaria, el personal de 
campo, le explica que solo el acreditado puede solicitar la 
activación y se le proporciona los números telefónicos del 
call center, por sí posteriormente desean activarla a través 
de una llamada telefónica o la dirección del CENADE más 
cercano para realizar tal actividad 
De ser el titular de la Tarjeta Solidaria y si el Supervisor de 
Campo o persona asignada posee teléfono institucional 
marcará el número telefónico 25909090 o 25907614 y se 
procede a proporcionar o inqresar los datos solicitado_s 
Proporciona el número de PIN al Titular de la Tarjeta 
Solidaria y además le explica sobre el manejo y uso de la 
misma 
Consulta y da respuesta sobre dudas relacionadas con el 
subsidio y le despide 

-··---·-· ---·�------
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11. PROCEDIMIENTO DE REPOSICIÓN DE LA TARJETA SOLIDARIA (PAB-11)

11.1. OBJETIVO 
Determinar y explicar la secuencia de pasos a seguir cuando un beneficiario solicita la 
reposición de la Tarjeta Solidaria asignada 

11.2. ALCANCE 
Aplica a todas las actividades que realiza todo el personal asignado a una oficina departamental 
de CENADE. 
11.3. REFERENCIAS NORMATIVAS 

• Ley Reguladora del Depósito, Transporte y Distribución de Productos de Petróleo
• Reglamento Interno del Ministerio de Economía
• Acuerdo Ejecutivo en el Ramo de Economía No. 197 del día 27 de febrero de 2014,

publicado en el Diario Oficial No. 40, Tomo 402 de fecha 28 de febrero de 2014.

11.4. RESPONSABLE 
• La Gerencia de Operaciones es la responsable de gestionar el entrenamiento, inducción,

capacitación y todas las herramientas necesarias al personal de la Institución
involucrado en la ejecución del presente procedimiento.

• El Coordinar Departamental es el responsable de verificar el cumplimiento del presente
procedimiento.

• Los Técnicos Operativos de Servicio, o la persona designada, son los responsables de
la ejecución del presente procedimiento.

• La Dirección Técnica de la Información DTI del MINEC, es la responsable de darle
mantenimiento y actualización al sistema que realiza, la validación, evaluación y
selección los beneficiarios.

11.5. DEFINICIONES Y TERMINOLOGÍA 
• GO: Gerencia de Operación del CENADE.
• TOS: Técnico Operador de Servicio.
• DE: Digitador de Expedientes
• DTI: Dirección de Tecnologías de la información.
• GLP: Gas Licuado de Petróleo.
• GLPv2Web: Sistema Informático, que permite registrar las consultas y atenciones

recibidas en el CENADE, permitiendo generar un orden lógico del proceso a través de
"Ordenes de Trabajo"

• Sistema de Mantenimiento al Subsidio del GLP: Sistema que permite incorporar o dar de
baja al beneficio del subsidio al GLP, a hogares que el servicio de energía lo tiene en
calidad de propietario o de habitante.

• Tarjeta Solidaria: Tarjeta que se le otorga al o los beneficiarios del subsidio al GLP, para
hacer efectivo la compra del gas a precio subsidiado, según los asignado.

11.6. REQUISITOS 
• Es indispensable presentar el DUI vigente, legible y fotocopia ampliada al 150%.
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• Presentar factura de energía eléctrica reciente y fotocopia ampliada al 150%.
• El hogar, deberán de utilizar el GLP, preparar los alimentos.
• En los casos que correspondan, el consumo de energía eléctrica el promedio de los

últimos doce meses, deberá ser de 1 a 199 kwh.

11.7. ACTIVIDADES O PASOS 

No. Responsable 
1 N/A 

2 Técnico Operativo de
Servicios (TOS)

3 Técnico Operativo de
Servicios (TOS)

3.1 Técnico Operativo de
Servicios (TOS)

4 Técnico Operativo de
1 Servicios (TOS)

5 Técnico Operativo de

\ Servicios (TOS)

5.1 1 Técnico Operativo de
Servicios (TOS)

6 Técnico Operativo de
Servicios (TOS)

Actividad o Paso 
El o la solicitante, se presenta a una de las 14 oficinas
departamentales del CENADE a solicitar la reposición de la
tarjeta solidaria asignada, por cualquiera de las condiciones
establecidas.
Solicita a la persona fotocopia de DUI ampliada al 150%,
fotocopia de la última factura de energía eléctrica y acta de
denuncia de robo de la tarjeta solidaria interpuesta en la
PNC (si aplica). -----

Pide el número del DUI al solicitante, registra en el sistema
GLPv2web, la consulta y genera la orden de trabajo
correspondiente, en cuanto a las condiciones "Denuncia de
robo, hurto de tarjeta solidaria", "Reposición de tarjeta
solidaria por extravió" o "Reposición de tarjeta solidaria por
deterioro"
En el caso de la solicitud de reposición por robo de la tarjeta
solidaria, deberá de presentar acta de denuncia interpuesta
a la PNC.

--

Procede a llenar el formulario "SR-01 SOLICITUD DE

REIMPRESIÓN DE TARJETA SOLIDARIA" (anexo 19), con
los datos del solicitante y la firma respectiva,
Procede cambiar el estado de la tarjeta solidaria en el
sistema GLPv2Web, para que el beneficiario pueda comprar
el tambo de qas a precio subsidiado a través de su DUI
Para cambiar el estado ingresa al sistema GLPv2Web en la
opción de órdenes de trabajo, ingresa el número de DUI o
de la tarjeta solidaria del beneficiario, selecciona la
"ORDEN" correspondiente, ingresa a la opción "Tarjeta
solidaria admin.histo." y en la "ventana", digita el número de
la Tarjeta Solidaria y clic en "Cargar", en "HISTORIAL

TARJETA SOLIDARIA", selecciona la observación "Tarjeta
robada, extraviada o deteriorada", digita
correspondiente la observación pertinente
"Aqre_g_9L�eta!le de historial" y elige "Aceptar"

en el espacio
y da clic en

Luego en el sistema GLPv2Web procede a cerrar las sub-
ordenes "Recepción de documentación" y "Cambio del
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Responsable Actividad o Paso 
estado de la Tarjeta", las cuales pertenecen a las órdenes 
de trabajo, según sea el caso, de "Denuncia de robo, hurto 
de tarjeta solidaria", "Reposición de tarjeta solidaria por 
extravió" o "Reposición de tarjeta solidª!ia por deterioro" 

Técnico Operativo de Informa al solicitante, que su DUI ha sido habilitado para la 
Servicios (TOS) compra el tambo de gas a precio subsidiado, mientras se le 

reponga la Tarjeta Solidaria, además le proporciona el 
número de teléfono del call center, para que consulte sobre 
la emisión de la misma 

Técnico Operativo de Resuelve cualquier consulta o duda del beneficiario y le 
Servicios (TOS) despide 

11.8. ANEXOS 
N/A 

11.9. REGISTROS 
N/A 
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12. PROCEDIMIENTO DE DEVOLUCIÓN DE LA TARJETA SOLIDARIA (PAB-12)

12.1. OBJETIVO 
Determinar y explicar la secuencia de pasos a seguir cuando una persona acreditada con la 
Tarjeta Solidaria se presenta a una de las oficinas departamentales a realizar la devolución de 
la misma. 

12.2. ALCANCE 
Aplica a todas las actividades que realiza el personal asignado a una oficina departamental de 
CENADE. 

12.3. REFERENCIAS NORMATIVAS 
• Ley Reguladora del Depósito, Transporte y Distribución de Productos de Petróleo
• Reglamento Interno del Ministerio de Economía
• Acuerdo Ejecutivo en el Ramo de Economía No. 197 del día 27 de febrero de 2014,

publicado en el Diario Oficial No. 40, Tomo 402 de fecha 28 de febrero de 2014.

12.4. RESPONSABLE 
• La Gerencia de Operaciones es la responsable de gestionar el entrenamiento, inducción,

capacitación y todas las herramientas necesarias al personal de la Institución
involucrado en la ejecución del presente procedimiento.

• El Coordinar Departamental es el responsable de verificar el cumplimiento del presente
procedimiento.

• Los Técnicos Operativos de Servicio, o la persona designada, las personas designadas
para recolectar información en campo, Unidades de Critica, Digitalización y Archivo, son
los responsables de la ejecución del presente procedimiento.

• La Dirección Técnica de la Información DTI del MINEC, es la responsable de darle
mantenimiento y actualización al sistema que realiza, la validación, evaluación y

selección los beneficiarios.

12.5. DEFINICIONES Y TERMINOLOGÍA 
• GO: Gerencia de Operación del CENADE.
• TOS: Técnico Operador de Servicio.
• DE: Digitador de Expedientes
• DTI: Dirección de Tecnologías de la información.
• GLP: Gas Licuado de Petróleo.
• GLPV2WEB: Sistema Informático, que permite registrar las consultas y atenciones

recibidas en el CENADE, permitiendo generar un orden lógico del proceso a través de
"Ordenes de Trabajo" 

• Sistema de Mantenimiento al Subsidio al GLP: Sistema que permite incorporar o dar de
baja al beneficio del subsidio al GLP, a hogares que el servicio de energía lo tiene en
calidad de propietario o de habitante. 

• Tarjeta Solidaria: Tarjeta que se le otorga al o los beneficiarios del subsidio al GLP, para
hacer efectivo la compra del gas a precio subsidiado, según los asignado.
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12.6. REQUISITOS 
• Es indispensable presentar el DUI vigente, legible y fotocopia ampliada al 150%.
• Presentar factura de energía eléctrica reciente y fotocopia ampliada al 150%.
• El hogar, deberán de utilizar el GLP, preparar los alimentos.
• En los casos que correspondan, el consumo de energía eléctrica el promedio de los

últimos doce meses, deberá ser de 1 a 199 kwh.

12.7. ACTIVIDADES O PASOS 

No. Responsable Actividad o Paso 
Devolución de la Tarjeta Solidaria 

1 N/A 

2 Técnico Operativo 
Servicios (TOS) 

3 Técnico Operativo 
Servicios (TOS) 

4 Técnico Operativo 
Servicios (TOS) 

5 Técnico Operativo 
Servicios (TOS) 

6 
I 

Técnico Operativo 
i Servicios (TOSJ_ 

12.8. ANEXOS 
N/A 

12.9. REGISTROS 
N/A 

de 

de 

de 

de 

de 

El o la solicitante, se presenta a una de las 14 oficinas 
departamentales del CENADE a realizar la devolución de la 
tarjeta solidaria asignada, por casos de homónimo, 
fallecimiento del titular, Cambio de domicilio, privación de 
libertad o rechazo. 

·-

Solicita fotocopia de DUI ampliada al 150%, ultima factura 
de energía eléctrica y proporcionar llenado del "acta de 
devolución de tarjeta solidaria" 
Pide el número del DUI al solicitante y la Tarjeta Solidaria 
objeto de devolución, registra en el sistema GLPv2web, la 
"Consulta" y genera la orden de trabajo "Devolución de 
tarjeta por cambio de domicilio, fallecidos, migración, y otros" 
Ingresa el número de DUI o de la tarjeta solidaria del 
beneficiario, selecciona la orden de trabajo "Devolución de 
Tarjeta Solidaria", ingresa a la opción "Tarjeta solidaria 
admin.histo." y en la "ventana", digita el número de la Tarjeta 
solidaria a devolver y daclic en "Cargar". En "HISTORIAL 
TARJETA SOLIDARIA", selecciona la observación 
"Retornada a CENADE -Entrega errónea", digita en el 
espacio correspondiente la observación pertinente y da clic 
en "Aqregar detalle de historial" y elige "Ac�_0ar" 
Llena el "Acta de devolución de Tarjeta solidaria", con los 
datos del manifestante, especifica el motivo de la 
devolución y solicita la firma respectiva. 
Resuelve cualquier consulta o duda del solicitante y le 
despide 
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13. PROCEDIMIENTO DE INCORPORACIÓN DE CENTROS ESCOLARES (PAB-13)

13.1. OBJETIVO 
Determinar y explicar la secuencia de pasos a seguir cuando un Centro Escolar solicita 
incorporarse como beneficiario al subsidio al GLP 

13.2. ALCANCE 
Aplica a todas las actividades realizadas por todo el personal asignado a una oficina 
departamental de CENADE. 

13.3. REFERENCIAS NORMATIVAS 
• Ley Reguladora del Depósito, Transporte y Distribución de Productos de Petróleo
• Reglamento Interno del Ministerio de Economía
• Acuerdo Ejecutivo en el Ramo _de Economía No. 197 del día 27 de febrero de 2014,

publicado en el Diario Oficial No. 40, Tomo 402 de fecha 28 de febrero de 2014.

13.4. RESPONSABLE 
• La Gerencia de Operaciones es la responsable de gestionar el entrenamiento, inducción,

capacitación y todas las herramientas necesarias al personal de la Institución
involucrado en la ejecución del presente procedimiento.

• El Coordinar Departamental es el responsable de verificar el cumplimiento del presente
procedí miento.

• Técnicos Operativos de Servicio, o la persona designada, son los responsables de la
ejecución del presente procedimiento.

• La Dirección de Tecnologías de la Información DTI del MINEC, es la responsable de
darle mantenimiento y actualización al sistema que realiza, la validación, evaluación y
selección los beneficiarios.

13.5. DEFINICIONES Y TERMINOLOGÍA 

• GO: Gerencia de Operación del CENADE.
• TOS: Técnico Operador de Servicio.
• DE: Digitador de Expedientes
• DTI: Dirección de Tecnologías de la información.
• GLP: Gas Licuado de Petróleo.
• GLPV2WEB: Sistema Informático, que permite registrar las consultas y atenciones

recibidas en el CENADE, permitiendo generar un orden lógico del proceso a través de
"Ordenes de Trabajo"

• Sistema de Mantenimiento al Subsidio del GLP: Sistema que permite incorporar o dar de
baja al beneficio del subsidio al GLP, a hogares que el servicio de energía lo tiene en
calidad de propietario o de habitante.

• Tarjeta Solidaria: Tarjeta que se le otorga al o los beneficiarios del subsidio al GLP, para
hacer efectivo la compra del gas a precio subsidiado, según los asignado.
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13.6. REQUISITOS 
• Es indispensable presentar el DUI vigente, legible y fotocopia ampliada al 150%.
• Presentar factura de energía eléctrica reciente y fotocopia ampliada al 150%.
• El hogar, deberán de utilizar el GLP, preparar los alimentos.
• En los casos que correspondan, el consumo de energía eléctrica el promedio de los

últimos doce meses, deberá ser de 1 a 199 kwh.

13.7. ACTIVIDADES O PASOS 

No. 
1 

2 

3 

4 

5 

Responsable 
N/A 

Técnico Operativo de 
Servicios (TOS) 

Técnico Operativo de 
Servicios (TOS) 

Técnico Operativo de 
Servicios (TOS) 

Técnico Operativo de 
Servicios (TOS) 

Actividad o Paso 
El o la representante, se presenta a una de las 14 oficinas 
departamentales del CENADE a solicitar la Incorporación del 
Centro Escolar como beneficiario del subsidio al GLP 
Solicita al representante fotocopia de DUI ampliada al 150%, 
fotocopia del Acta de conformación del consejo directivo 
escolar (CDE) con el respectivo sello legible, fotocopia del 
acuerdo de nombramiento de la persona responsable del 
cobro v personería jurídica del centro escolar. 
Pide el número del DUI al solicitante, registra en el sistema 
GLPv2web, la "Consulta" y genera la orden de trabajo 
"Solicitud de subsidio para centro escolar" 
En la opción de órdenes de trabajo, ingresa el número de 
DUI, selecciona la "la orden de trabajo "Solicitud de subsidio 
para Centro Escolar'', ingresa a la opción "Formulario de 
caracterización" y selecciona "Formulario de caracterización 
del centro escolar F2-CE", selecciona en el espacio "Buscar 
centro escolar", el "Código del centro escolar", "Nombre del 
centro escolar'', "DUI del encargado del centro escolar'', o 
"nombre del encargado del centro escolar'' y en el espacio 
siguiente digita cualquiera de los cuatro datos con 
anterioridad seleccionado y clic en la opción "Buscar". Se 
despliega la información del centro escolar y se selecciona, 
se digitan los datos que el sistema solicita y una vez 
terminado se da clic en la opción "Guardar", y "Aceptar", 
posteriormente se da clic en la opción "Activar" según 
corresponda en la "Lista F2CE, previamente seleccionado, 
se procede a realizar la impresión a través de la opción 
adecuada y se solicita la firma. 
En los casos de cambio del representante, se seleccionara 
en la "Lista F2CE", el nombre de la persona que se le quiere 
dar de baja y se da clic en la opción "Desactivar'', se 
selecciona a la persona que se le quiere dar de alta y se da 
clic en la opción "Activar". 
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No. Responsable 

6 Técnico Operativo 
Servicios (TOS) 

-

7 Técnico Operativo 
Servicios (TOS) 

8 Técnico Operativo 
Servicios (TOS) 

13.8. ANEXOS 
N/A 

13.9. REGISTROS 
N/A 

de 

de 

de 

Actividad o Paso 

Procede a cerrar las ordenes correspondientes "Recepción 
de la documentación necesaria" y "Digitación de boleta 
F2CE"; en los casos que se da de baja o cambio de 
representante, se deberá de cerrar la orden "Desactivación 
de F2CE anterior" 
Proporciona al representante el número del teléfono del call 
center, para la consulta sobre la autorización de la 
asiQnación del subsidio al GLP 
Resuelve cualquier consulta o duda del solicitante y le 
despide 




